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Continúa la relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en favor de los establecimientos de 

■ beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn .

Suma an te rio r............................................  423,130
Los Sres. Prom otores fiscales de los Juzgados 

de M a d r id . . . ..............................   200

Total..................  423,330

M adrid 4 4 de Diciembre de 4 855.=»Cayetano Gardero.
Nota. El Sr. D. Adolfo Laffitte lia  re tirado de la Depo

sitaría  la cantidad de 4,000 rs. vn . por que se hahia sus
c r ito , los cuales h a  entregado al Excmo. Sr. G obernador, 
q u ien  los ha  destinado al hospital de San L u is , Rey de 
F ra n c ia , según los deseos de aquel =  Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución 
Reina de las Españas : á todos los que las presentes vieren  
y en ten d ieren  sa b e d , que las Córtes C onstituyentes han  
decretado y  Nos sancionado lo sig u ien te :

A rtículo único. El G ob ierno , por medio de sus Agen
tes oficiales, se inform ará del peso y  ley de las monedas 
de oro, plata y  cobre procedentes de las Repúblicas H is- 
p a n o -am eric an a s , y  en vista de la necesidad que p rin c i
palm ente  las Islas de Cuba y  Puerto-R ico  tienen de h e r
m an a r para  sus fáciles cambios los medios de m útua c ir
cu lación , presen tará  el proyecto de ley m as conveniente 
para  aum entar las relaciones con aquellas naciones que 
fueron nuestras h e rm anas, y  para que se fomente el co
m ercio  de los países que con iguales costum bres y  p roce
dencia  están llamados á m ayor prosperidad, hasta conse
g u ir por los medios diplomáticos lo que ántes se varifica- 
ba con d ecre tos, que alli e ran  obedecidos.

Por tanto  m andam os ¿ todos los T ribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y  demas A utoridades , asi ci viles como 
m ilitares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan g u a rd a r , cum plir y  ejecutar la p re 
sente ley en  todas sus partes.

Palacio once de Diciem bre de mil ochocientos cincuen
ta  y  cinco.=«*YO LA REINA.=»E1 M inistro de Hacienda, 
Juan  Bruií.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: La publicación del Código penal vigente, au n 
que  susceptible de m ejo ras, no puede ponerse en  duda 
que fue un  gran  paso hácia la perfección en la Adm inis
tración  de justicia  c r im in a l, elem ento indispensable pa
ra  el goce tranquilo  y  pacífico de los derechos que á cada 
uno  corresponden y  la conservación del órden público.

Por sus disposiciones quedaron legalm ente proscri
tas , si b ien  lo estaban ya de hecho, algunas penas que 
e ran  baldón y  ofensa de la hum anidad, de la razón y  de 
la filosofía;se determ inaron  los hechos que se consideran 
c rim in ales , su carácter y  gravedad, y se estableció una 
ju sta  proporción en tre  los delitos y  las p e n a s : se quitó á 
los Jueces el arb itrio  de que en  la imposición de estas h a 
cían uso m uchas v eces ; lo que en medio de ser aquel 
prudente, reguladojpor la equidad y no por el capricho, fá
cilm ente se conoce que podía dar lugar á funestas conse
cuencias.

P o r m anera que desde que rige el Código puede de
cirse con verdad que los T ribunales p ronuncian  sobre la 
calificación del hecho, y  sobre la imposición de la pena, 
ú n icam en te  la l e y : siguiéndose de aqui que como esta es 
siem pre severa é in f lex ib le , todo aquel que proyecta un  
delito ve desde luego el castigo que le está señalado si 
llega á realizarlo.

Pero esta idea, que mas de una vez contiene los pasos 
y  desarma el b razo ya levantado del que va á delinquir, 
no  es suficiente en  o tras m uchas para producir tan  béne- 
fico resultado, si n o v a  asociada de la certidum bre de que 
n in g ú n  recurso  le queda  para eludir dicho castigo.

Esta seguridad es la que produce m as honda im pre
sión e n  el ánim o del que se dispone á pe rp e trar u n  delito, 
pues la que causa la perspectiva de la gravedad de la pe
n a , la debilita la esperanza que con facilidad concibe de 
que no llegará á padecerla.

Por eso no basta que haya leyes buenas y ju s ta s , que 
haya Fiscales y Jueces celosos é ilustrados que pidan y  
hagan aplicación de e lla s ; es preciso tam bién que nunca 
se desatienda el h ace r que se ejecute lo juzgado. Este 
deber no queda satisfecho con m andar llevar á efecto las 
sentencias y poner los reos en  manos de la Adm inistración 
ó bajo la vigilancia de la Autoridad c iv i l : obliga ademas 
á p restar u n  incesante cuidado en que las condenas se 
cúm plan en  la form a que p rescribe  la ley , y  á tenor de 
la ejecutoria en  que fueron impuestas. La importancia de 
que asi se verifique el cum plim iento de las p e n a s , nadie 
puede desconocerla. En él consiste p rincipalm ente  la eje
cución de las ley e s , pa ra  la cual corresponde á Y. M. ex
ped ir los d ecre to s, reglam entos é instrucciones que crea 
conducentes. Por estas consideraciones, porque, á no du
darlo , será m uy conveniente para  asegurar m as el cum 
plim iento de las co n d en as, que se observen reglas fijas 
cuando se m anda llevarlas á efecto: que el derecho de 
visita que la ley de 26 de Julio de 4849 concede en los 
establecimientos penales á la Autoridad judicial y al mi
n isterio  fiscal no sea facultativo, sino obligatorio, que 
sea cometido en  todas las Audiencias á una Junta com
puesta del R egente , de los Presidentes de Sala y  Fiscal 
de V. M. respecto á la Pen ínsu la  é Islas adyacentes, y  á 
otra especial respecto á las posesiones de Africa: que 
estas, reconociendo por superior inm ediato al Tribunal 
Supremo de Justicia, cuiden de que sean cum plidas p un
tualm ente , no solo las condenas que se sufren en esta
b lecim ientos, sino todas las demas que se im pusieren con 
arreglo al Código p e n a l ; y  en atención á q u e , tratándose 
de que las penas sean efectivas y  de que las leyes se eje- 

• cuten re lig iosam én te , no  parecerá extraño que siendo

un a  dispensa de estas los indultos que solo á la clem en
cia de Y. M. está reservado conceder , puesto que la iey 
nunca perdona , se fije al m ismo tiempo el modo de ele
varse á vuestras Reales m anos las instancias por los que 
im ploren tales gracias, el Ministro de Gracia y  Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de M in istros, tiene el honor 
de som eter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 44 de Diciembre de 1855. =» SEÑORA.»- 
A L. R. P. de Y. M.=*Manuel de la Fuente Andrés,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo qüe ihe ha propuesto el Mi
nistro  de Gracia y Justicia , de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, vengo en  decretar lo s ig u ien te .

Artículo 4.® Las penas impuestas por sentencia ejecu
toriada se h a rán  efectivas en la forma prescripta por la 
ley, sin  perjuicio de que se observe lo que determ inen 
los reglam entos especiales para el gobierno de los esta
blecimientos en  que deben cum plirse.

Art. 2.° El reo de m uerte sera puesto en capilla desde 
el momento en que se le notifique la sentencia que cause 
e jecutoria , y la justicia será cumplida, con las formalida
des debidas, en  el dia, hora y lugar qüe se hayan desig
nado , con arreglo al contenido de, la sentencia y  pres
cripciones del Código penal.

Art. 3.° Los reos condenados á cadena, reclusión , re 
legación, extrañam iento, presidio, prisión y confinamien
to, cualquiera que sea la clase de estas penas, serán pues
tos, con sus respectivos testimonios de condena, á dispo
sición de la Autoridad superior gubernativa de la pro
vincia, dentro  del tercero dia después de habérseles noti
ficado la sentencia e jecu toria ; pasando á dicha Autoridad 
el correspondiente oficio participándoselo, á fin de que 
disponga su ingreso en  los establecimientos penales ó su 
conducción, con la seguridad debida, á los puntos á que 
fueren destinados.

Art, 4.° El testimonio de condena que ha  de entregarse 
con cada reo será extendido con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 289 de la ordenanza general de presidios y  en la 
Real órden de 3 de Noviembre de 1839.

Art. 5.° Si faltase en el testim onio de la condena algu
na de las circunstancias prevenidas en las citadas dispo
siciones, el G obernador de la provincia ó el Jefe del esta
blecim iento penal deberá reclam ar la rem isión de otro 
para salvar las faltas del p r im e ro , al que se un irá.

Art. 6.® Avisarán el recibo de los reos y de los testi
monios de sus condenas los Gobernadores de provincia, y  
tam bién los Jefes inmediatos de los establecimientos, á los 
ocho dias de su  ingreso en los m ismos, y  sus comunica
ciones se u n irán  y  harán  constar en  los autos.

Art. 7.° Los Gobernadores de provincia, á cuya dispo
sición se hayan puesto los re o s , cuando estos hubiesen 
sido condenados á relegación ó extrañam iento perpétuo ó 
tem p o ra l, darán  ademas parte  tan  pronto como tengan 
noticia de que los prim eros se encuen tran  en el punto  de 
U ltram ar á que fueron destinados, y de que los segundos 
atravesaron la frontera.

Art. 8.° Los reos sentenciados á  las penas de arresto 
m enor y  m ayor, después de habérseles'notificado la sen 
tencia ejecutoria , serán  puestos á disposición de los res
pectivos Alcaldes, bajo cuya Autoridad inm ediata están los 
depósitos m unicipales y cárceles, dentro del mismo térm i
n o , y  se observarán por la Autoridad judicial y adm inis
trativa las formalidades prevenidas en  los artículos 3.°, 4.°
5.° y 6.°

Art. 9.* Los sentenciados á destierro saldrán del rádio 
que señale la sentencia ejecutoria á los tres dias de ha
bérseles notificado, y se pasará testim onio de la condena 
al Gobernador de la provincia para que lo ponga en co
nocim iento de las Autoridades administrativas del punto 
ó puntos en que se les prohíbe la en trad a , las que debe
rán  dar parte  á la judicial competente en caso de que
brantam iento  de dicha condena.

Art. 10. Los reos condenados á la pena de sujeción á 
la vigilancia de la A u to ridad , á los tres dias de habérseles 
notificado la sentencia que causa e jecu to ria , si aquella se 
les ha impuesto como principal, y si como accesoria de 
otra inm ediatam ente después de haber sufrido esta, fija
rán  el punto que escojan para su  domicilio: hecho lo cual, 
si fuere diverso del de su  actual resid en c ia , se les seña
lará , en el p rim er caso por el Juez, y  en el segundo por 
el Jefe del establecimienio en que se hubiese cumplido la 
pena principal, u n  breve plazo para ponerse en camino, 
y  el itinerario  que hayan  de seguir, como igualm ente el 
térm ino prudencial en que deberán efectuar el viaje, 
con la obligación de presentarse á las Autoridades civiles 
de los pueblos de trá n s ito , marcados en el itinerario, á 
las cuales se dará préviam ente aviso: se pasará testimo
nio de la condena á la del punto en  que vayan á residir, 
como inm ediatam ente encargada de su  v ig ilancia , y al 
Gobernador de la p ro v incia , á quien corresponde la vigi
lancia su p e r io r ; observándose puntualm ente * asi por los 
penados como por las respectivas Autoridades indicadas, 
todo lo demás que para el exacto cum plim iento de esta 
pena está prevenido en el art. 42 del Código penal y en 
la Real órden de 28 de Noviembre de 1849.

Art. 11. Cuando los reos hubieren  de sufrir penas de 
inhabilitación ó suspensión para cargos públicos, derechos 
políticos , profesión ú  oficio , bien porque priccipalm ente 
se les hayan im p u esto , bien  porque otras penas las lle
ven consigo, se rem itirá, dentro de los tres dias siguientes 
al de la notificación de la sentencia e jecu to ria , testimonio 
de la condena al Gobernador de la provincia en que resi
dieren ; y  se dará conocimiento de ella al M inisterio de 
Gracia y  Justicia, expresando el nom bre y  apellido del reo, 
con las demas circunstancias personales contenidas en la 
sentencia, el delito por que fue procesado y  la inhabilita
ción ó suspensión que especialmente se le ha impuesto, ó 
qué otra pena, en  que se le ha condenado, lleva consigo. 
Y tanto dicho Ministerio, como los otros á quienes, ó al que 
corresponda según fuese absoluta ó especial la inhabilita
ción, se pasará inm ediatam ente una  nota circunstanciada, 
form arán un catálogo de los sugetos á quienes se hubie
sen aplicado las referidas p e n a s , á fin de que consten en 
ellos y en sus dependencias la incapacidad y demas efec
tos producidos por aquellas en dichos penados.

Art. 12. Las multas im puestas á los reos se cubrirán  
en papel como está prevenido, exigiéndolas al m ismo tiem
po que las demas responsabilidades p ecu n iarias , siem pre 
que los bienes de los culpables sean bastantes para satis
facerlas todas. Al fin de cada sem estre se rem itirá  al Minis
terio de Gracia y  Justicia un  estado de las m ultas impues
tas duran te  el mismo, de las que se hub ieren  hecho efec
tivas y de las que no lo hayan sido, expresando la causa; 
y  cuando estas se realizaren , se manifestará el sem estre á 
que correspondan.

Art. 4 3. Con el objeto de salvar la responsabilidad en 
qué in cu rrirían  los T ribunales por no m andar llevar á 
ejecución en el térm ino debido las penas que quedan ex
presadas y  cualquiera otra á que los reos fueren sen ten 
ciados, h a rán  constar siem pre en los autos todas las dili
gencias que hubiesen acordado se practicasen al efecto y 
su. resultado.

Art. 14. Para que puedan los Tribunales llenar de un  
modo mas fácil y expedito el deber que les incum be , de 
hacer que se ejecute lo ju zg ad o , se crea en todas las A u
diencias d é la  Península é islas adyacentes una Junta, que 
se denom inará «Junta inspectora penal,» compuesta de 
los Presidentes de Sala y  Fiscales de las m ism as, con u n  
Secretario, que será el del T ribunal, sin  v o to , bajo la p re 
sidencia de los respectivos Regentes.

Art. 15. Se crea asimismo en Ceuta igual Ju n ta , aten
didas las ventajas de su existencia en aquella plaza; y  se 
com pondrá del Comandante general, que será su Presi
dente , de su  Auditor ó Asesor, del Alcalde y del Procura
dor Síndico con el Secretario, sin  voto, que aquella Auto
ridad elija. Y bajo las órdenes y dependencia de esta Ju n 
ta, para el m as fácil desempeño de sus funciones, se cons
titu irán  otras subalternas en Melilla y  demas presidios 
de Africa, compuestas de dos individuos , por lo ménos, 
nom brados por la referida Junta.

Todas las establecidas en las Audiencias se entenderán

por conducto dé la de Sevilla con la de Ceuta, para  los 
inform es y noticias qué hayan de pedir sobre confinados 
en  cualquiera de los puntos de Africa. Todas las Jun tas 
inspectoras reconocerán por superior inm ediato al S u p re - . 
mo T ribunal de Justicia en pleno.

Art. 16. Las Juntas reasum irán  en sí las facultades que 
la ley de 26.de Julio de 1849 y  demas disposiciones vigen
tes conceden á la Autoridad Ju d ic ia l y fiscal: tendrán  por 
consiguiente derecho de visita en los depósitos y cárceles 
y demas establecimientos penales, para enterarse  de si se 
cumplen con exactitud las providencias judiciales, y  para 
evitar que los presos ó detenidos, aunque lo sean guber
nativam ente , sufran detenciones ilegales, como también 
para inspeccionar si sé cumplen las Condenas en el modo 
y  forma Con que hubieren sido im puestas, debiendo obe
decer ios Alcaides de las prisiones y Jefes de los estableci
m ientos las órdenes que en esta parte y  conforme con el 
reglamento les com uniquen las Juntas.

Art. 17. Las facultades de las Juntas son limitadas á la 
parte  judicial, y no  se extienden en m anera alguna al r é 
gimen in terio r y adm inistración económica, pues en cuan
to á esto todas las prisiones civiles continuarán bajo la 
dependencia del Ministerio de la Gobernación del Reino. 
Sin embargo, si notare alguna Junta males cuyo remedio 
no esté al alcance de sus facultades, ó creyere que pueden 
introducirse mejoras en dichos establecimientos respecto 
dé la penalidad, deberá hacerlo presente por conducto del 
Supremo Tribunal ai Ministerio de Gracia y Justicia, á fin 
de que por el de la Gobernación pueda acordarse lo mas 
conveniente.

Ar t. 18. En lodo el mes de Enero de cada año los Je
fes inmediatos de los presidios form arán para cada Au
diencia que tenga en ellos reos penados por la misma, u n  
estado que com prenda , no solo los ex is ten tes, sino los que 
hayan sido dados de baja en el año anterior, expresando, res
pecto de cada uno de ellos, su filiación, naturaleza yvecin- 
dad , delito que ha  cometido, T ribunal que le ha juzgado, 
pena im puesta, dia en que empezó á cum plirla y vicisi
tudes notables; todo conforme al modelo adjunto.

Art. 19. El dia 1.° de Febrero las Juntas inspectoras 
Vistarán todos los años por sí mismas los establecimientos

fienales que existan en  el pueblo de su residencia; y todos 
os demas que esten situados en los partidos judiciales del 

territorio  de la A udiencia, por medio del respectivo Juez 
de prim era instencia, el mas antiguo si hubiere mas de 
u n o , y del Prom otor fiscal, asistidos del Secretario del 
juzgado, sin  voto.

La visita de los establecimientos presidíales se p racti
cará entregando el Jefe inm ediato de ellos al Presidente de 
la Ju n ta , y  en su caso al Juez de prim era instaneia, el 
estado de que hace m érito el artículo anterior; y  serán 
llamados uno á uno los individuos comprendidos en  él; 
cerciorándose de la exactitud en el cumplimiento de las 
condenas al tenor de las sentencias ejecutoriadas y  de la 
puntual observancia del art. 298 de la O rdenanza general 
de presidios.

La visita de los que sufren las penas de arresto m ayor 
y  m e n o r , de confinamiento y  sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad se hará , respecto á los p rim ero s , presenta
do por los Alcaides de las cárceles y  depósitos m unicipa
les el registro  que llevan para ellos; serán  tam bién lla
mados uno á u n o , enterándose del modo en que cumplen 
su condena; respecto á los segundos se pedirá informe 
de lo que resulte acerca de los mismos al Gobernador de 
provincia , el que ejerce la vigilancia superior sobre los 
que residen en ella.

Art. 20. Del resultado de la v isitase extenderá la cor
respondiente acta , consignando las faltas que no se ha
yan observado y las providencias adoptadas con tal mo
tivo.

Art. 21. Las Juntas rem itirán á las Audiencias , ántes 
de concluir el mes de Febrero , los estados de los reos sen 
tenciados por las m ism as, con un  atestado en que cons
ten las faltas que se notaron y  las órdenes dadas para -el 
cumplimiento de las condenas, conform é' á las ejecutorias 
en que fueron impuestas, y reglamentos especiales para el 
gobierno de los establecimientos. Dichas órdenes se en
tenderán sin  perjuicio de lo que el Tribunal sentenciador, 
con presencia de los antecedentes, estime que procede con 
arreglo á derecho.

Si los defectos ó abusos notados m ereciesen , en con
cepto de las J u n ta s , que se exija por ellos la responsabi
lidad al Gobernador de la p rov incia , bajo cuya autoridad 
y dependencia se hallan los establecimientos que radican 
en ella, elevarán al Supremo Tribunal de Justicia á dicho 
fin , ó al que corresponda, otro atestado igual al rem itido 
á las Audiencias.

Art. 22. Corresponde ademas á las Ju n ta s :
4.° Yisitar en cualquiera época del año en que las c ir

cunstancias lo e x ija n , ó lo estim en o p o rtuno , los estable
cimientos penales que esten situados en el territorio de la 
Audiencia; pudiendo valerse, en cuanto á los que esten 
fuera de ía población de su  residencia , de los Jueces de 
prim era in stan c ia , Promotores Fiscales y Secretarios del 
Juzgado, sin  voto, ó de cualesquiera otros comisionados 
Je su confianza.

2.° Dar á los Jefes de aquellos establecimientos las ór
denes que créan conducentes para el solo efecto de que 
tenga puntual y debido cumplimiento lo juzgado; y al 
Ministerio de Gracia y Justicia parte de los abusos que 
observaren en el gobierno in terior de los establecimientos,
3n cuanto puedan influir en  que no se cum plan las con- 
ienas conforme á las e jecu torias, á fin de que haciéndolo 
presente al de la Gobernación, se acuerde por este lo mas 
oonveniente sobre el particu lar; y rem itir á dicho Minis
terio de Gracia y Justicia el estado de m ultas de que h a -  
ola el art. 42.

3.° Pedir y  dar á las demas Juntas , á los Gobernado
res de provincia y Jefes de establecimientos penales todas 
as noticias é informes que les sugiera su celo por el buen 
servicio: entendiéndose unos y otros Jefes con aquellas 
i que corresponda, siempre que tengan que dirigirse á 
as Audiencias ó T ribunales del fuero Gomun y de Ha
cienda sobre reos sentenciados por los mismos.

4.° Em itir su dictam en acerca de la traslación provi
sional de un confinado á punto determinado , que se soli
cite por algún Juez con el objeto de practicar algún careo, 
reconocimiento en rueda de presos ú  otra diligencia que 
’equiera su presentación personal.

5.° Inform ar, con presencia del resultado de las res
pe tivas causas, sobre las propuestas de rebaja de conde- 
la  q u e , con arreglo á la ordenanza de presidios y órde- 
íes posteriores, rem itan los Jefes de aquellos al Ministerio 
le Gracia y Justicia ; sobre las solicitudes de alzamiento 
le la cláusula de retención impuesta en las sentencias , 
lictadas, según la legislación anterior al Código penal, y 
sobre todas las de indulto.

Estas quedarán indefectiblemente sin curso en el ex
presado M inisterio , si no las di rigieren los penados por 
conducto de los Jefes inmediatos de los establecimientos 
en que estuvieren cumpliendo ó debieren cum plir su con- 
len a , ó por el de la Autoridad política encargada de su 
ugilancia , ó por el de la judicial que la hubiere im pues- 
o, siendo extrañam iento, d e stie rro , inhabilitación ó sus
pensión para cargos ó derechos políticos, profesión ú 
pficio, multa ó cualquiera otra de las demas que reconoce 
ú Código y  no privan al condenado de su  libertad perso- 
la l ,  y lo mismo cuando la pena q u e 'e l reo teme se le 
mponga fuere la capital.

Quedan exceptuadas de esta disposición las instancias 
puestas en mis Reales manos por los mismos interesados, 
por sus cónyuges, h ijo s , p a d re s , herm anos y  afines en 
guales g rad o s, ó por sus tutores ó cu rad o re s; las cuales, 
'emitidas á dicho Ministerio, se dirigirán á informe de la 
’espectiva Junta ; pero esta las m andará archivar sin  eva
luarle, poniéndolo en conocimiento de aquel si de la c a u - , 
>a ó por los datos irrecusables que adquiera resultase la 
mposibilidad de que las haya presentado á mi Real Per- 
iona el penado ó alguno de sus deudos ó sugetos men
cionados.

6.° Cuidar de que las condenas de los reos no se p ro - 
onguen . u n  solo dia m as , sobre el tiempo prefijado en 
as sentencias : de que los Jefes de los establecimientos y 
as Autoridades,bajo cuya vigilancia se sufrieren , á los tres 
lias de haberse cumplido rem itan  á las Juntas copia de 
as licencias para unirlas y hacerlas constar en  los autos,

y de que dirijan las originales con la debida oportunidad 
á los Alcaldes de los pueblos de la naturaleza de los pe
nados.

Art 23. El T ribunal Supremo de Justicia ejercerá so
bre las Juntas la inspección suprem a que le corresponde 
sobre las A udiencias; en su v irtud  cuidará de comuni
carles las órdenes que estime mas convenientes, á fin 
de que las penas sean cum plidas con toda exactitud; exi
giendo y  haciendo que se exija la responsab ilidad , si h u 
biere m éritos para ello , á quien corresponda; y elevará 
al Ministerio de Gracia y Justicia las observaciones que su 
celo, ilustración y  experiencia le dictaren  y  deban tomar
se á su juicio en consideración , para que las penas pro
duzcan los efectos que se propuso la ley ai decretarlas.

Art. 24. El Fiscal del mismo Supremo T ribunal, á quien 
dicha ley concede en lodos los establecimientos del reino 
el derecho de visita que á las Audiencias y  m inisterio 
fiscal corresponde en los de su  te rr ito rio , podrá ele
var por sí con el referido objeto las que estime condu
centes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y  cinco.«==Está rubricado de la Real 
mano.=»El Ministro de Gracia y Ju s tic ia , Manuel de la 
Fuente Andrés.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°
Term inado en  21 de Julio últim o el nuevo plazo con

cedido para la presentación en este M inisterio de las soli
citudes pidiendo las gracias honoríficas y  las del abono 
de años de servicio que fueron concedidas á los Milicianos 
Nacionales de 1823; la Reina (Q. D. G .), deseando facili
tar á los interesados los medios de obtener las distincio
nes que les co rrespondan , h a  tenido á b ien  señalar el 
improrogable térm ino de u n  m e s , contado desde la pu 
blicación en la Gaceta de esta Real órden , á fin de que 
todos aquellos en cuyas instancias presentadas dentro  de 
dicho térm ino hubiese recaído el d ec re to , m andando am
pliar las justificaciones por no haberse estim ado bastantes 
las ya h ech as, puedan acreditar asi su  d e rech o ; en la in 
teligencia de que, cumplido dicho plazo, no se dará curso 
á n inguna solicitud que con tal objeto se presente.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su  inteligen
cia y  á fin de que disponga su  inmediata publicación en 
el Boletín oficial de ese provincia. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 42 de Diciembre de 4 855.«=*Huelbes. =* 
Sr. Gobernador dé la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha  tenido á bien conceder el Re-  
jium' exequátur, con fecha 12 del a ctu al, á D. Gerónimo 
Pujol, nom brado Cónsul de la República oriental del U ru
guay en Santander.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.0

Conformándose con el dictám en de la sección segunda 
del Real Consejo de Instrucción pública , esta Dirección 
ha declarado útil para la enseñanza la obra titulada « No
ciones de literatura española,» original de D. Domingo 
Denia.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 3 de Diciem
bre de 1855.«*El Director g en era l, Juan  Manuel Montal- 
ban.—Sr. Rector de la Universidad de.....

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de literatura general y  
española de la Universidad de Granada.

Los licenciados en letras D. José María Padilla y Don 
Francisco Fernandez y González se presentarán  el lúnes 
17 del co rrien te , á las ocho de la n o c h e , en el local de la 
Universidad central, salón de grados de la facultad de F i
losofía, para dar principio á los ejercicios de oposición á 
la citada cátedra , según lo dispuesto en  el art. 133 del 
Reglamento vigente de Estudios.

Madrid 4 4 de Diciem bre de 1858.*»Por acuerdo deí 
T rib u n a l, José Amador de los R ios, Yócaí Secretario.

4494

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATÉ SE SEÑALA DIA.
GERONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud  de la ley de 1.® de Mayo último é  instrucción de |

31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se d i r á , la finca siguiente:

Subasta para el dia 8 de Enero de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el señor Juez de prim era in s tan 
cia D. Cayetano Arrea y  escribano D. Mauricio Porcada 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 21 del inven ta rio .= P rim era  suerte de las 25 en  

que han  dividido los peritos . el Manso Cardell, sito en 
térm ino del pueblo de Salt, partido de esta cap ita l, que 
perteneció á la casa Hospicio y expósitos de la misma: se 
compone de la casa, u n  porche descubierto , dos peque
ñas cuadras que sirven para los cerdos; el todo en buen 
estado , y de un  huerto  y  era con sus eg idos; todo lo que 
unido es de cabida 2 vesanas y tres cu arto s , y  de 45 ve
sanas cultivas de prim era  calidad; linda el todo por 
O riente con la carretera que dirige de Saít al Perelló; á 
Mediodía parte con el Sr. Conde de Sol térra y parte  con 
las suertes décim aprim era, décimasegunda, décim atercera, 
décim acuarta y décim aquin ta , m ediante una carretera 
que se form ará para el paso de algunas, y  parte  con Don 

Tomas Yiader , de Bescanó; por Poniente con dicho Yia- 
d e r , y á Cierzo parte  con la carre tera  de Yüabrareix á 
G ero n a , y parte  con las suertes segunda tercera y cuar
ta: anualm ente produce en  ren ta  3,253 rs. 23 m rs .: está 
capitalizada en 58,566 rs. 6 m rs,, y tasada en  406,666 rea
les v n ., cantidad por la cual se saca á subasta.

El expresado Manso Cardell y sus tie rras anejas está 
obligado á responder como hipoteca especial de u n  censo 
perpétuo de 3 l ib ra s , equivalentes á 32 rs. vn. de pensión 
a n u a l , creado á favor de la pabordía de la Seo de esta 
c iu d a d , que al uno y  medio por 100 , ó sea al 76 y  dos 
tercios al m illar, asciende su capital á 2,133 rs. 11 m a
ravedís : el expresado censo , ó su c ap ita l, se en tenderá  
igualm ente enajenado con la finca, en razón á que los, 
bienes de la corporación á cuyo favor fue establecido 
se hallan  declarados en  venta por la ley de 4 .* de Mayo 
del corriente  año.

No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fuere rematada se pagará en  la for
ma y  plazos que p reviene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 4.° de Mayo de 4 855.

Notas. 4.® La finca [de que se trata  no  se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en  la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese , se indem nizará  
al comprador.

2.® Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

Gerona 1.° de Diciembre de 1855. =*= El Comisionado 
p rin c ip a l, Francisco Mirallas y  Roger.

CANARIAS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en  v irtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y  
hora que se dirá, la finca sigu ien te :

Remate para el dia 40 de Enero de 4856, de doce á 
una  de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia D. A n
tonio Ibarrola y  escribano D. José Cipriano de Belandia, 
que ten d rá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 63 del in v en ta rio .= U n  edificio que fue casa 
hospital del T rin idad , de la villa de la Orotava. sito en  
el llano de San Sebastian de la m isma v illa , con una huer- 
tecita a d ju n ta ; que linda al Poniente y  arriba con el re 
ferido llano ; al Naciente con la mencionada h u e r ta , y  
abajo, propiedad de D. José Uramas H ernández: ha sido 
tasado en 20,164 rs. 20 m rs . , y  capitalizado en  4,050 rea
les vn., sirviendo de tipo para la subasta el im porte de la 
tasación.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en  que sea rem atada se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4 .* de Mayo de 1855.

Notas. 4 a. 'L a finca de que se trata  no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda púhlica 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
com prador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po-. 
sesión serán  de cuenta del rem atante.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Noviembre de 4855.*» 
Jorge de Cámara.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provinoia, 
y en  v irtud de la ley de 1 de Mayo últim o ó instrucción 
de 31 del m ism o, se sacaná  pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas sigu ien tes;

Remate para el día 12 de Enero de 1856, de doce á 
un a  de ía ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia  
D. Francisco Madrid Dávila y  escribano D. Juan  Pablo 
Roda , el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corté.

Clero.

Núm. 106 del inventario.=»Gasa en  esta c iudad , calle 
del Torno del H ospital, núm . 1 , que perteneció á la p a r
roquia de los Santos Juanes de la m ism a ; lindante por 
u n  lado con casa de la misma procedencia; por el otro con 
la plaza de las Escuelas Pias; por detras con casa de Don 
José Guzman , y  por delante con la de D. Juan Bautista 
Bau, calle en medio: consta de piso bajo, entresuelo , p i
so principal y  d e sv a n , teniendo u n  cuarto que pertenece 
á la escalerilla contigua núm. 3: su superficie consta de 
1,806 pies cuadrados, y  la altura del edificio es de unos 
38 pies: está tenida ai dominio m ayor y  directo del ex
convento de  m onjas Magdalenas de esta ciudad , con cen
so de 12 sueldos de pensión ánua : ha sido tasada en  4 6,000 
reales, y  capitalizada, por la renta de 4,441 rs. 26 mrs. que 
produce, en 32,439 rs. 22. m rs., por cuya cantidad se sa
ca á subasta.

Núm. 107 del inventario.«=Casa escalerilla en la m is
ma calle , núm . 3 ,  que perteneció á la parroquia  de los: 
Santos Juanes de la misma ; lindante por un  lado con casa 
de la misma procedencia; por otro con la de D .R icardo  
Starico; por detras con la de D. José G uzm an, y  por d e - ' 
lante con la de D. Juan Bautista B a u , calle en medio; 
consta de dos pisos de 994 pies cuadrados de superficie 
mas un cuarto en el prim ero, que se inm iscuye en  la casa' 
contigua núm. 1, el cual tiene 111 pies cuadrados de su 
perficie : está afecta, en  unión con las tie rras de la adm i
nistración del Conde de P a rse n t, á u n  censo y quindenio 
rateado de 13 lib ras, un  sueldo al año al Sr. Sueca: ha 
sido tasada en 4 4,000 rs., y capitalizada por la ren ta  de 
873 rs. 44 mrs. que produce, en 49,651 rs. 26 m rs ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

. Núm. 467 del inventario.—Casa baja y escalerilla con 
dos habitaciones y d esv an , en  esta c iudad , calle d é lo s  
A ngeles, núm . 25 , junto  á j a  plaza deí A rb o l, que perte
neció al clero de Santa Cruz de la m ism a ; lindante por 
el lado derecho con casa de D. Pascual Blat, y por el iz
quierdo y  espaldas con la de Doña Josefa G ay : consta su  
superficie d e  1,344 pies cuadrados, siendo la altura total 
del edificio de 54 p ie s : se halla afecta á dos censos, uno 
de 27 rs. 4 m rs. de pensión al hospital general de esta 
c iu d ad , y otro dé 108 rs. 14 m rs., á la cofradía del Sufra
gio, en la parroquia de Santa Cruz: ha sido capitalizada 
en 53,490 rs. por la ren ta  de 2,364 rs. que p ro d u ce , y  ta 
sada en 62,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta,

Núm. 466 del inven tario .^C asa baja con naya y  esca
ler illa, con habitación y terrado en esta ciudad, en la a n 
tedicha calle de los Angeles, núm . 17, junto á la plaza del 
Arbol, que perteneció á la parroquia de Santa Cruz de la 
m ism a; lindante por el lado derecho con casa de la viuda 
de D. Antonio Ilum edes; por el izquierdo con la de D. To
mas Gervera, y  por el ládo ópuésto á la fachada con la de 
D. Luis Yallier: forma el solar en la planta la .figura de 
un trapecio , dejando 24 pies dé fachada y  33 de fondo, 
abrazando la superficie 990 pies cuadrados, y  en  el piso 
ie  la naya se extiende la habitación, penetrando en la casa



lindan te, por la parte  posterior, un  tram o de 4 b pies y  a n 
c h u ra  de 10, el cual corresponde á la galería de que d is
fru ta  la habitación de la escalerilla: la a ltu ra  total del ed i
ficio viene á ser de 32 p ie s : está gravada con u n  censo de 
21 rs. 6 m rs. de pensión an u a  en  favor del hospital gene
ra l dé esta c iu d a d : ha  sido tasada en  21,000 rs., y capita
lizada, por la ren ta  de 998 rs. 4 m rs. que p ro d u c e , en 
22,457 rs. 22 m rs . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 37 del in v en ta rio .^G a sa  baja en  esta ciudad, 
calle de Serranos, núm . 34, que perteneció al cabildo ecle
siástico de la m isma ; consta de planta baja con tienda de 
dos puertas, u n a  á d icha calle do Serranos, y o tra á la de 
Zapateros , y  de naya con habitación  de varios dorm ito
rios : la superficie del solar que abraza es de 1,046 pies 
cuadrados, deducida la del buque de la escalerilla núm . 13; 
con 25 pies de fachada á la calle de Serranos y 45 tam 
b ién  de fachada á la de Z apateros: la a ltu ra  del edificio 
correspond ien te  á la casa baja , que es la que se vende, 
es de 17 pies, desde t ie rra  al piso p r in c ip a l, con el que 
linda por la parte su p e r io r : sus lindes por el lado de la 
fachada que recae á la calle de S e rra n o s , con la casa n ú 
m ero 32, de la propiedad fisft^IfcT SsU riyy p3r el lado que 
da á la calle de Z a p a te ra  coñ  Un trozó de callizo tru c a d o  
y  la casa señalada con §t núm* H : Uo ap&reóe gravada (ion 
carga  a lg u n a : ha sidd CapltaHíadá, pcMP la tienta de 1,506 
reales que produce , é tt 33,685 r s . , y tu iáda  en  4*,00G rs., 
p o r cuya can tidad .se  tf&ca til subasto.

Núm. 5 del invéniário.>=» Casa en  esta ciud&cL, plaza 
de la A lm o in a , útím. 2 , mañfcáfca 125 r qüS perteneció  ál 
cabildo eclesiástico de la m is m a ; lin d a n te  por ambos la
dos con casas de la m ism a procedencia , por delante con 
la c a ted ra l, y  por detras con la plaza del A rzob ispo : la 
superficie  dél so lar que abraza es de unos 3,336 pies 
cuadrados, de los cuales co rresponden  3,167 á la p lanta  
de  la parte edificada, y  los 169 pies restantes á u n  luna
do in te r io r ;  la altura total del edificio desde el piso de 
tie rra  ai alero del tejado es de 42 p ies , abrazando en  ella 
u n  piso alto y un  desvan : la capilla inm ediata  que forma 
p a rte  de este ed ific io , y  que tam bién  se ven d e , tiene 
256 pies de su p e rfic ie : no se halla gravada con carga 
a lguna: ha  sido capitalizada, por la re n ta  de 4,500 rs. que 
aparece de la valuación estadística de esta capital , en  r a 
zón á que el arriendo  qu e  pagaba su actual inqu ilino , el 
señor canónigo D. R am ón G arcía , á la corporación de 
q ue  proced ía, no  corresponde á la en tid ad  de la finca, 
en  10t,250 rs. v n ., y  tasada en 105,000 r s . , por cuya 
can tidad  se saca al subasto.

Núm. 225 del inventarió.=*Casa baja en estado ruinoso 
en  esta ciudad , calle Nueva de P escad o res, núm . 15, que 
p e rtenec ió  al clero de San Ju an  del hospital de la m isma; 
lin d an te  por delante con ca sa .d e  D. Juan  B autista Bau, 
po r de tras con la de D. Manuel E ch e v a rr ía , por u n  lado 
con casa de D. Vicente R odrigo , y  por el otro con la de 
D. Pablo B ernald : la superficie del solar que abraza es de 
4,081 pies cuadrados , de los cuales corresponden 1,033 á 
la planta de la parte  ed ificada, y  los 48 pies restan tes  á 
u n  corralito  que hay  én  el testero del s o la r ; la a ltu ra  
desde el piso de tierra al alero del tejado es de 22 pies, 
com prendiendo en  ella u n  piso alto adem as de la casa 
b a ja ; no tiene cargas; ha sido tasada en 40,000 rs. v n ., y 
capitalizada, por la ren ta  de 692 rs. que produce, en  15,585 
reales 30 m rs., po r cuya cantidad se saca al subasto.

Núm. 242 del inven tario . =» Casa baja y escalerilla en  
estado ru inoso  en esta c iudad , calle Je  B onaire , núm . 45, 
m anzana 65 , que perteneció al clero del Salvador de la 
m ism a; linda por delante con casa de D. José Diaz; por 
detras con la de los herederos de D. José Foz , por u n  lado 
con casa de D. Juan  T allada , y  po r el otro con la de Don 
Juan L ópez: la total superficie del solar que abraza es de 
1,463 p ies , d e  los cuales 1,309 pertenecen á la planta de 
la parte  ed ificada , y los 154 restantes á u n  descubierto  
in te r io r ;  y  la a ltu ra  desde el piso de t ie rra  al alero del 
tejado es de 37 p ies , abrazando en ella dos pisos altos y 
u n  desvan por la p a rte  de la fachada, y  por las espaldas 
u n  p iso , ocupando el segundo piso solam ente los dos te r 
cios de la superficie del s o la r ; adem as tiene  u n  re tiro  de 
3 pies en  línea proyectada p ara  la alineación de dicha 
calle: se halla lib re  de toda carga; ha sido tasada en  20,600 
rea les , y capitalizada, por la re n ta  de 2,182 rs. 4 2 m rs. 
que p ro d u c e , en  49,102 rs. 32 m rs ., por cuya can tidad  se 
saca al subasto

Se h a n  tasado las an te rio res f in ca s , no obstante  de lo 
que p rev ien e  el art. 215 de la Real instrucción de 31 de 
Mayo últim o, porque no se tenia exacto conocim iento  de 
las noticias que expresa la Real o rden  de 10 de Setiem 
b re  próxim o pasado.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuesen rem atadas se pagará  en  la 
form a y  plazos que prev iene  el a rt. 6.* de la ley de d es
am ortización de 1 .* de Mayo de 1855.

Notas. 4 .a Las fincas de que se tra ta  no  se hallan  
gravadas con carga a lg u n a , según  resu lta  de los an tece
den tes que ex isten  en  la C ontaduría p rincipal de  Hacien
da pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se in 
d em nizará  al com prador.

2.a Los derechos del expediente  hastaJa to m a  de pose
sión serán  de cuen ta  del rem atan te.

Valencia 4 de D iciem bre de 1855. W o a q u in  Catalá.

T E R U E L .

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta  p r o 
v incia , y en  v irtu d  de lo p rescrito  en  la ley de 1.° de 
Mayo últim o é instrucción  de 31 del m ism o, se sacan á p ú 
blica subasta, en  el dia y ho ra  que se e x p re sa rá , las fincas 
siguientes:

Remate para  el m ismo dia y  hora  que el p recedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano m encionados , y  en  el propio 
sitio.

Propios.
Núm. 639 del inventario . =  Un m olino de h a r in a  en 

la partida de A rtiga, co rrespondien te  á lps propios de 
T orrijas: tiene  2,132 pies cuadrados de superficie: linda 
con cam ino de M anzanera y  Montes Blancos : está a r re n 
dado á V icente G abarda en  1,800 rs. anuales: ha sido 
tasado en  33,021 r s . , y  capitalizado en  40,500 r s . , que 
se rv irán  de tipo para  la subasta ; tiene u n  huerto  con
tiguo.

Núm. 640 del inven tario . «= Un horno de pan  cocer, 
situado en  la cálle del mismo no m b re , de dicho pueblo y 
p rocedencia: tiene 2,166 pies superficiales: confron ta  con 
casa de los herederos de Francisco  Marques y  la del be
neficio: se halla en b u en  estado de conservación, y  a r re n 
dado á A ntonio M ontolin en 900 rs. an u a les : ha sido ta 
sado en  6,276 r s . , y  capitalizado en 20,250 r s . , po r que 
sale á subasta.

Núm. 627 del in v e n ta r io .« U n  m olino de h a rin a  con 
u n a  m uela , sitó en la partida  del P la n o , térm ino  de San 
A gustín , correspondien te  á sus propios: tiene  1,016 p ies 
cuadrados d e  superficie , cón u n  hu erto  de u n  jo rnal de 
tie rra  regadío, y  u n  secano de tres  jo rn a les  d e t i e r r a  en 
cultivo, y  un cuarto  yerm o: confronta todo con viá p ú b li
ca y rio ; no es divisible; ha  sido tasado po r los peritos 
en  40,000 rs., y  capitalizado por la C o n tad u ría , Sobre 567 
reales que vale en  re n ta , en la cantidad de 12,757 rs. 17 
m arav ed ís , que serv irán  de tipo para  la  subasta.

Núm. 6?8 del in v e n ta rio .« O tro  con dos m uelas, en la 
partida  de la Hoz, térm ino  de dicho p u eb lo , de igual p ro 
cedencia: tiene 4,706 pies superficiales, y u n  h u erto  de 
u n  cuarto  de jo rn a l, con dos p a rras y  dos h ig u eras unido 
al m ism o: confronta con rio  y  p a so ; no es divisib le; está 
a rrendado  en  1,200 rs. á José G u illen ; ha  sido tasado en  
8,257 r s . ,  y  sale á subasta por 27,000 que im porta  la ca
pitalización.

. Núm. 590 del inven tario .— Un m olino de h a rin a  en  la 
p artida  de L o re to , té rm in o  de L in a re s , correspondiente 
á sus propios : tiene 2,144 pies superficiales y  u n  h uerto  
anejo de uno y  m edio cuarto  de jo rn a l :  linda con cam i
nos de Alcalá y R u v ie lo s, y  está a rrendado  á A ntonio Gó
m ez en  1,200 rs. an uales; no es d iv is ib le ; ha sido capita
lizado en 27,000 rs., y  tasado en  28,525 rs ., por qüe  sale 
á  subasta.

Núm. 591 del in v e n ta r lo .« U n  m olino de h a r in a  con 
u n a  p ie d ra , llamado de la H e rre r ía , co rresp o n d ien te  á 
dichos propios : linda con  cam ino de la Redonda y P u e r
to  M ingalbo: tiene 4*251 pies superfic ia les: se encu en tra  
en  m ediano estado de con se rv ac ió n : es ind iv isib le, y  
está arrendado  á Antonio Vivas en 900 rs. anuales: ha  
sido tasado en  10,300 rs. , y  capitalizado en  20,250 rs.,- 
q u e  se rv irán  de tipo para  J a  subasta.

Núm. 592 del inventario.=±=Üna casa-posada en  la pía* 
za pública de dicho pueblo y p rocedencia : tien e  1,932 
p ies su p e rfic ia le s : linda con la casa de la villa y  la de 
Joaquín  V ivas: es indivisible, y está a rren d ad a  á C ristó
bal V ivasen  945 r s , ; a n u a le s : h a  sido tasada en  8,500 rs., 
y  capitalizada po r la Contaduría en  21,262 rs. 47 n irs., 
porque se .saca á subasta.

Núm. 644 del in v e n ta rio .« U n  h o rn o  de pan  cocer en  
la calle del m ism o n o m b re , correspondieute á los propios 
de V a ld e lin ares: tiene 1,3^7 pies superficiales: confronta  
cón calles del Sol y de la Ig les ia : es indivisible: ha  sido 
tosado en 3,940 r s . , y capitalizado por la C ontaduría , so
b re  su valor en  re n ta  de 525 rs . ,  en  la cantidad de 
12,811 i*9.47 m rs .,  que se rv irán .d e  tipo para  la subasta.

No se adm itirá  p o stu ra  que no cubra  el tipo de la su
basta.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará en la for
ma y  plazos q u e  p rev iene el a rt. 6*° de la ley de desamor
tización de 1. de Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  grava
das con carga a lg u n a , según  an teceden tes qu e  obran  
en  la C ontaduría ; pero si apareciese , se in d em n iza rá  
al com prador.

Los, derechos de expedien te  hasta la to m a  de póse* 
sion serán  de cu en ta  del rem atan te.

Teruel 5 de  D iciem bre de 1855.-*El Com isionado p r in 4 
c ipal de v en ta s , M ariano Lausin*

CÁ D IZ .

Por providencia  del Sr. G obernador de la p ro v in 
cia , y  en v ir tu d  de la ley de 1? de Mayo últim o é in s -  
trucoion de 34 del m ism o, se sacan ó pública subasta, en  
el dia y hora  que se d irá  , las fincas siguientes :

Rem ate para  el m ism o dia y  hora  que el p recedente , 
an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados, y  en  el m is
mo sitio .

Beneficencia.

Núm. 28 del inventario .«=U na casa en C ád iz , calle de 
la Bendición de D ios, n úm . 122 , proceden te  del caudal 
de beneficencia de dicha ciudad por la casa de espósitos; 
de dos y m edio pisos y  2,394 pies cuadrados de terreno: 
linda con o tras de D. Juan  Barrocal y de Doña María del 
Cárm en M árquez: libre de cargas: capitalizada por la ren ta  
de 2,448 rs. que produce , en  55,080 r s . , y tasado por los 
m ism os en  71,416 r s . , que es el tipo porque se saca á su 
basta.

Núm. 29 del in v en ta rio .= U n a  casa en  Cádiz, calle de 
la Bendición de Dios, núm . 129, p rocedente del caudal de 
beneficencia de d ich a  ciudad, por la casa de Expósitos; de 
óuatró pisos y 2#Í33 pies cuadrados de te rrén ó : linda Con 
otras do la testam entaría  del Sr. Conde de la M arquina, de 
D. Ju aú  de Mata Sancho y de D. José M artínez; gravada 
Cotí los Cettsos siguientes: u ño  de 1,185 rs. de rédito  anual, 
á  favor del sup rim ido  convento del Cárm en; otro de 24 2 rs. 
16 tf irs ,, tam bién  de rédito  a n u a l, á favor del expresado 
Cónveñto, y otro de 600 rs. á favor de la capilla del Pópu
lo de esta plaza , ignorándose hasta cuándo esten  satisfe
chos ; capitalizada, por la re n ta  de 5,040 r s . , que produce, 
en 113,400 rs., y  tasada po r los peritos en  Í72,950 rs., que 
es el tipo po rque  se saca á subasta.

Nota. La finca que  precede se enagena con la cláusula 
de que el com prador estará al resultado de la consulta  
pen d ien te  sobre  si las cargas con que aparece gravada 
lian  de cum plirse por el m ism o ó por el G o b ie rn o ; reba
jándose en  el p rim er caso del precio del r e m a te , con a r 
reglo á la ley de 1 .* de M ayo, en  los plazos m arc ad o s , y 
en  el segundo, considerándose e n ag e n ad a , lib re  de aque
llos gravám enes.

No se adm itirán  postu ras que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará en  
la form a y plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se tra ta  no  se ha llan  
gravadas con carga alguna , según resu lta  de los an tece
dentes qué existen en  la C ontaduría p rin c ip a l de H acien
da pública de esta provincia; pero  si apareciese, se indem 
n iza rá  al com prador.

Los derechos de exped ien te  hasta  la toma de pose
sión se rán  de cuenta del rem atante.

Cádiz 1.° de D iciem brede de 1855. =«= Francisco  Ruiz 
Amayo.

BA D A JO Z .

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rovincia, 
y en v irtu d  de la ley de i . 0 de Mayo últim o ó instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , én el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

R em ate pa ra  el dia 13 de E nero  de i 856 , de dooe á 
u n a  dé la t a r d e , an te el Sr. Juez de prim era  instancia  
D. Miguel Joven de Salas y escribano D. Manuel de la 
Fuente, que ten d rá  efecto en  las casas consistoriales de 
esta corte.

Ordenes m ilitares.
Núm. 23 del in v en ta rio .= U n a  encom ienda titu lada de 

la Peraleda, térm ino  de Villanueva de Zaucejo, co rres
pondien te  á las O rdenes m ilitares, y ú ltim am ente  d isfru 
tada por el clero del p riorato  dé Magacela: con tiene 
15,300 fanegas de tie rra  m ontuosa y de clase inferior: 
linda al Norte *con las sie rras de las Rañas y valdíos co
m u n ero s; Oeste térm ino  de Z alam ea, en tre  la s ie rra  de 
la m isma y Peraleda; Sudoeste, térm ino de Azuaga y s ie r 
ra  del A cen ch e , y al Este con el rio  Sújnr: fue a rre n d a 
da ú ltim am ente  por el clero en 4 4,530 rs.: calculada pe ri
cialm ente su ren ta  en 26,576; capitalizada, con deducción 
del 4 0 por 100 por adm in istrac ió n , en  478,368 rs .,  y ta 
sada para  su  venta  en  664,400 rs.; m as como los peritos 
la hayan  dividido en cinco partes ó tachones, com prende 
el p rim ero  , llam ado dehesa de Santa In és , 2,600 fanegas 
de tie rra  de in ferio r calidad , con 7,000 encinas en buen 
e stad o : su situación se fija al Norte con los valdíos co
m uneros; al Oeste térm ino de Zalamea v sitio de la Na
v a ; al S u r , con el Rañazo, y  al Este con el tachón  del 
pueblo. Al cam ino de Peraleda al de Zalamea , se e n cu e n 
tran  4 0 cercados plantados de viñedo v. algunos árboles, 
que en  ju n to  con tienen  14 fanegas y 6 celem ines de tie r
r a ,  con tres pequeñas chozas ó casas en los m ism os , de 
la propiedad de varios veGinos de referido Peraleda: co n 
tiene adem as 350 fanegas de escasas labores; que hacen 
los vecinos, según los derechos que dicen tienen á las 
m ism as, satisfaciendo u n a  re n ta ,  y con cuya c irc u n s
tancia la h an  calculado la de 7,600 r s . ; capitalizada, con 
deducción del 10 por 100 por adm inistración , en 4 36,800 
reales , y  tasada para su venta  en la cau tidad  de 490.000 
reales, po r los que sale á subasta.

Núm. 23 del inv en fa r¡o .= U n a  p a rte  ó tachón secundo 
de la encom ienda de la Peraleda, térm ino  de Villanueva 
del Zaucejo, correspondien te  á las O rdenes m ilitares y d i
rectam ente  disfrutada por el clero del priorato  de Maga
cela, y  conocido por el Rañazo del Convilío: com prende 
6,000 fanegas de tie rra  d e c ía se  inferior in cu lta : linda al 
N orte con el de Santa Inés; por Oeste térm ino  del Cam
pillo; al Su r con el de Azuaga, y por el Este con el cam ino 
de Peraleda: con tiene  seis casas ó chozas para la conser
vación de pastos, 1,600 encinas inaprovechables por e n 
co n tra rse  disem inadas, y 4 4 colm enares de varios dueños: 
se le ha calculado la ren ta  anual de 6,400 rs.; capitalizado, 
con deducción del 40 por 4 00 por ad m in in is tra c io n , en 
115,200 rs., y  tasado pa ra  su ven ta  en  160,000 r s . , por los 
q u e  sale á subasta.

Núm. 23 del in v en ta rio .= U n a  parte  del tachón tercero  
de la encom ienda de P e ra le d a , denom inado del Pueblo, 
con 1,800 fanegas de tie rra  m ontuosa y de clase inferior, 
correspondien te  á las O rdenes m ilita res , y  ú ltim am ente  
d isfru taba el clero del p rio rato  de Magacela : linda por el 
Norte con el Rañazo; Oeste con el de Santa I n é s ; Su r con 
el de C onvillo , y al Este con el rio  Sújar. En esta pa rte  
se en cu en tra  enclavado el pueb lo , y  á cuyo d e rred o r le 
h a n  concedido 50 fanegas para  la colocación de las mié** 
ses y  esterGoleras> asi como 33 pequeños cercados, que 
por el todo hacen 30 fanegas y 5 celem ines, p lan tados de 
viñedo y  árboles, pertenecientes á varios vecinos de P era 
leda, y  dos colm enares con un a  pequeña casa de los m is
mos.. Con estas c ircunstanc ias se le ha calculado la ren ta  
de 2,976 rs .;  cap italizado , con deducción del 40 po r 100 
por adm in istrac ión , en  53,568 rs., y  tasado para  su venta 
en 74,400 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 23 del inven(ario.=*Una p a rte  ó tachón cuarto 
de la encom ienda de Peraleda , térm ino  de V illanueva del 
Zaucejó, correspondiente  á O rdenes m ilita res , y ú ltim a
m ente  d isfru tada por el clero del prio rato  d e  Magacela , y 
es conocido con el nom bre de  Rañazo del C ard iza l: com 
p rende  2,600 fanegas de tie rra  m ontuosa é in fe r io r ; linda 
por el Norte con el de la M arina; por Oeste c o n ‘cam ino 
de la Peraleda á C astuera ; Sü r con el tachón del pueblo, 
y al Este con el rio Sú jar: en este está com prendida la 
dehesa llam ada del C ardizal, con 32(» fanegas de t ie rra  
reg ü lá r, y  1,500 en c in as : le harí calculado la ren ta  de 
6,OJO rs. : capitalizado, con deducción del 10 por 100 de 
adm ínistracio , en  108,000 r s .,  y  lasado para  su venta en 
150,000, por los que sale á subasta.

Núm. 23 del in v e n la rio .« U n a  pa rte  ó tachón quinto 
de la encom ienda de la Peraleda , térm ino  de V illanueva 
del Zaucejo, correspondiente á O rdenes m ilita res , y  ú lti
m am ente d isfru tada po r el clero del p rio rato  de Magacela, 
y  conocido por la M arina: com prende 2,300 fanegas de 
tie rra  clase in ferio r; linda al Norte con la sie rra  que di
vide los bald íos de las cinco v illas; Oeste cam ino de la 
Peraleda á C astu e ra ; Sur tachón del C ardizal, y Este el 
rio Sújar: con tiene á la pa rte  confinan te  1,400 encinas, 
des casas tejadas para labranza de vecinds de Peraleda, 
cuatro colm enares y  dos cercados de á fanega de tie rra  
cada u n o : le h a n  calculado la ren ta  de 3,600 rs .:  se ha 
capitalizado, con deducción del 10 por 100 por adm inis* 
trac io n , en 64,800 r s . , y  tasado para  su  venta en  90,000 
re a le s , por los <jue sale á subasta.

No se ad m itirán  postu ras que no cu b ran  el tipo de la 
subasta

El precio  en  que fueren  rem atadas se pagará en la for* 
ma y plazos que p rev iene  el art. 6.° de ía ley de des
am ortización de 1? de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con c a r
ga a lg u n a , según  aparece de los antecedentes que ob ran  
en  la C ontaduría de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si ap arec iese , se indem nizará  á los com pradores.

Los derechos del expediente hasta  lá toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Badajoz 6 de D iciem bre de 1855.=~J, Godes.

P o r p rov idencia  del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v ir tu d  d é la  ley de 1.° de Mayó é in stru cc ió n  de 
31 del m ism o, se saca á pública su b a s ta , en el día y 
hora que se d irá , la finca s ig u ie n te :

Rem ate para  el m ismo día y  hora  qué el précédeñte, 
an te  el Sr. Juez y escribano m éncíó riadoá , y  eñ el propio 
.sitio.

Beneficencia.
Núm . 254 del in v en ta rio  = Ü ñ á  * su erte  de tie rra  de 6 

fanegas al sitio del Caño del Cura , pertenecien te  á la obra 
ia que fundó el cu ra  M oreno, y  agrégada al hospital de 
an Juan  de Dios de la ciudad d e L le re n a ; linda con el 

cam ino de las casas y  tie rra s  de D. Agustín C astaño , y las 
de  D, Blas Gastélló: las h an  taSado pa ra  su  venta en  3,000

reales: p roduce la ren ta  anual de 20 fanegas de trigo , ó 
sean 633 rs. 18 m rs .; y  capitalizada en  12,670 rs. 20 m a
rav ed ís, de los q u e , deducido el 10 po r 4 00 por adm in is
tración , queda en  la can tidad  líquida de 11,403 rs. 18 m a
ravedís , por los que sale á subasta.

No se ad m itirá  p ostu ra  que no  cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fuere rem atada se pagará en  la for
ma y plazos que  p rev iene  el a rt. 6.° de la  ley de des
am ortización de 4? de Mayo de 1855.

La finca de que se tra ta  n o  se halla g ravada  con c a r
ga a lg u n a , según  antecedentes que obran  en la Contadu
ría  ; pero  si ap a re c ie re , se ind em n iza rá  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te.

Badajoz 6 de D iciem bre de 1 8 5 5 .« J . Codes.
Nota. Estas fincas se adjudicarán  al mejor postor, el 

cual las pagará en  m etálico en  los plazos s ig u ien te s :
Diez por ciento al contado.
E n  cada u n o  de los dos p rim ero s años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uñó  d e  loe dos años su b sig u ien tes, el 7 

por 100.
Y en  cada Uno áe  lós 40 afióS re s tan tes , el 6 

por 100.
De form a que é l pago Be verifiqué cjn 45 plazos y  14 

años.
Los com pradores p o dran  arttfóipar el pago de uno ó 

m as plazos, en  óuyó caso Se les abonará  el ín te res m áx i
mo de 5 por 100 al año co rrespondien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo  á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se an u n cia  al público con objeto de que los in 
d ividuos que q u ie ran  in te resarse  en la adquisic ión  de las 
fincas in se rtas  puedan acu d ir á h ace r sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y  horas que se c itan .

M adrid 12 de D iciem bre de 1855.== El comisionado 
p rin c ip a l de la ven ta  de b ienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro T o m é , Al
calde constitucional del d istrito  del P rado de esta corte , 
re frendada  del escribano de S. M., habilitado del nú m ero  
y  notario  de re inos D. M ariano D em etrio Orliz, dada á in s 
tancia del p residen te  de la sociedad m in era  titulada «L a 
F u n d id o ra ,»  en  P lasenzuela, se cita y emplaza para cele
b ra r  ju ic io  de conciliación sobre pago de d ividendos á 
los Sres. D. Simón D orado, D. Miguel D uque, D. José 
María B a rreñ o , D. M ariano Cerezo, Sr. Conde de San 
L u is , D. Isidro  Mena , Doña Vicenta M artínez, D. Valen
tín  A ren a , D. A ntonio  Sánchez R ibas, D. Remigio M artí
nez Viejo, D. Eugenio Sevillano, D. Teodoro M urpliy y 
D. Pedro Rodríguez poseedores de varias acciones cor
respond ien tes á dicha sociedad , para que por sí ó por 
m edio de apoderado legítim am ente autorizado com parez
can á la presencia de S. S. á celebrar dicho acto el dia 4 5 
del co rrien te  á las doce y  m edia del referido dia en su  
au d ien cia , sita Plaza m ay o r, núm . 7 , cuarto  p rin cip al.

Madrid 5 de D iciem bre de 4 855. — M ariano D em etrio  
Orliz. 4149

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 14 de Diciembre 
de 4855.

SU M A R IO .
D e spach o  o r d i n a r i o .  S e  a p r u e b a  el  a c i a  de la sesión .«nier ior .— F o  da 

c u e n t a  de Una exposición de la  D i p u t a r o n  p r ov in ci a l  de B ar c el o n a haciendo 
ob ser va ci on e s  á  la  ley de Mil ic ia N a ci onal .

O r d e n  de l  d i a .  S?o a p r u e b a n  los a r t í c u lo s  8 0 ,  S * , 8 8 ,  89  y 90 do l a  
C on s t i l u c .o n .

O r d e n  d e l  d i a  p a r a  m a ñ a n u .  P et i c io no»  , i n t e r p e la c io n e s  v los a s u n t o s  
s eñ ala dos p a r a  b o y .— So  l o v a u l a  la se sión  i  l i s  s i e t e  rodnos ctiar lo .

A bierta á la una y media , y leida el acta de la a n te 
r io r  , fue aprobada.

Las Cortes quedaron  en teradas d e q u e  los Sres. F igue- 
ra s  V R i vero no podían asistir á la sesión, el p rim ero  por 
hallarse enferm o, y el segundo por h aber fallecido uno de 
sus hijos.

Se m andó pasar á la com isión de bases de Milicia Na
cional una exposición de la D iputación provincial de Bar
celona pidiendo que en la nueva ley se determ ine de una 
m anera clara qu iénes son lo* que han  de pagar por esta r 
excep tuados del servicio.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia. C ontinúa la d is
cusión de la Constitución.

El Sr. v A L E R A : C om prenderá el Congreso que la co
m isión no puede seguir al Sr. Orense en  su excursión  por 
la historia propia y ex traña  , p o rque  nada hay en una y 
otra por lo que la com isión m odifique el d ictám en que ha 
presentado.

El d ictam en de la com isión es em inen tem en te  liberal, 
á la vez que em inen tem en te  conservador, porque lejos de 
negarse y resistirse  á cualquiera reform a co n v en ien te , la 
hace m uy posible sin  dilación , sin  trám ites que puedan 
d ificultarla. ¿Qué adelantaríam os con consagrar el p r in c i
pio de que solo á las Cortes C onstituyentes corresponde 
la facultad de reform ar la Constitución? Cuando se h icie 
ra sen tir  la necesidad de la reform a , ¿cuá l seria  el poder 
de los constitu idos qu e  declare que debia hacerse?

El poder ejecutivo diria que el silencio la autorizaba 
para convocar Cortes C onstituyentes. Y cuando sabéis que 
ha habido M inisterio que en  tres dias acabó con tres ge
neraciones do R eyes, cuando sabéis que el Rey puede 
ser aconsejado por M inistros enem igos de la libertad , ¿no 
tem bláis por la posibilidad de que se exploten las c ir 
cunstanc ias en un m om ento dado para que se haga u n a  
reform a? Tampoco conviene dejar e*ta facultad á los 
Cuerpos colegisladores, porque si bien  por regla genera  - 
siem pre rep resen tan  la voluntad del p a is , hay c ircu n s
tancias en  q u e , no solo no la re p re se n ta n , sino  que son 
in tereses contrarios.

Se ha p resen tado  el a rgum ento  con tra  el d ictam en de 
la com isión , de que cercena la soberanía nacional. P rec i
sam ente  es todo lo co n tra rio , porque proclamam os esa 
soberanía n a c io n a l, por eso señalam os los medios pacífi
cos y  legales de re fo rm ar la C onstitución cuando  lo tenga 
por con v en ien te , y  esto en  vez de ser una restricción  de 
la soberanía  n a c io n a l, es u n a  solem ne proclam ación de 
toda su magestad. Seria u n  sueño p rescrib ir en  la Cons
titución  nada qüe impida el ejercicio de la soberanía n a 
cional. ¿Dónde estaría  el poder bastante para im pedir que 
una nación , en u n  m om ento dado, h iciera  una  m anifes- 
cron de su voluntad? ¿Dónde esta el poder su p erio r al que 
rep resen ta  la nación , cuando en  su m ayor pa rte  quiere 
hacer una  reform a?

Al p rescrib ir los trám ites po r los cuales h a  de hacerse 
la reform a , en nada se d ism inuye  el poder de la nación, 
y  lo que hacem os es que no sea necesaria la revolución* 
que no ocurra un a  catástrofe siem pre que se tra te  de re 
form ar la Ley política del Estado. Lo que hace la com isión 
es dem ostrar que hay medios pacíficos por los cuales se 
exprese la voluntad n a c io n a l, y la naciofi sé dé las leyes 
que mas convengan á sus intereses.

En nuestro  sistem a hay esa p re v is ió n : en el silencio 
no  veo m as que el peligro de la revolución levan tando  á 
todas horas Su ensan g ren tad a  cabeza. No diciéndose mas 
que el que la reform a se hará  por las Cortes C onstituyen
tes, sin  decir qu ién  ha de C onvocarlas, se hace necesaria 
la revolución , ó que Uno de los poderes establecidos sea 
el que qu iera  , venga á ejercer u n  acto de so b e ran ía ’que 
no le corresponde y consiga reform as a ltam ente  p e rju 
diciales á los in tereses del país.

Todos reconocen lá necesidad del procedim iento  para  
la d iscusión y votación hasta de las leyes m enos im por^  
lantes. ¿Y no será  necesario  el procedim iento  para la r e 
form a de la ley de m as trascendencia q u e so  cdnoce en un  
pueblo? Para  el Sr. Rios Rosas bastaba como suficiente ga
ran tía  la p u b lic id ad ; y S. S. sé olvida de que la p u b lic i
dad no baátó para que se reform ara la Constitución dé 1837 
acordando una reform a cuyas consecuencias fueron poner 
á la nación en  el borde del abismo.

S eñ o res, ¿ h a y  algún artículo en la C onstitución que 
estamos haciendo que no perm ita  ser reform ado tan  p ro n 
to como haga fa lta?  ¿H ay  algUrio cuya reform a deba ser 
táñ  instan tánea qtíe sin  ella so com prom etan los grandes 
in tereses del E stado? Si hay  uno  solo, d ígase , y  colocad- 
rem os otro en  su  lugar.

Yo pudiera preseníár otras observaciones á lá consP
deraé ion  del C ongreso; pero creo que seria  m olestarle 
despües de un a  discusión tan  detenida como la que ha 
habido sobre este asunto. El dictám en de la com isión con
tiene las precauciones necesarias para  h acer la reform a 
y evitar que la nación  española acuda á m édios violentos 
y ex trao rd inarios cuando quiéra hacerla. Suplico á las 
Córtes que voten el artícu lo  que se discute.

El Sr. ORDAS A V EC ILLA  Señores, por lo que hé  
oido á m i afnigo el Sr. Valera, esta cuestión  em inen tem ente  
constitucional no ha salido de un  Círculo, á mi modo de 
ver, m uy estrecho, del círculo de lós poderes constituidos. 
El d ictám en de la com isión , el votó particu lar del señor 
'Rios Rosas, las enm iendas p resen tadas y los discursos 
p ronunciados, todos han  girado sobre éste te m a : la in i
ciativa de reform a partirá  del Rey solo ó de cualquiera de 
los Cuerpos colegisladores. Señores, ía reform a de  la Cons-> 
tituoion, ¿no es u n a  cuéslioii esencialm ente constitutivo 
propia del poder constituyente? Si esto es exacto, ¿dó n d e  
está en este a rtícu lo  la in tervención  dél,poder constitu
yente? El M onarca, el Senado y el Congreso són poderes 
constituidos. Él poder co n stituyen te  es el colegió electo*- 
raL Pues b ie n : supongam os dos casos posibles: los pode
res constituidos q u ieren  la reform a, y el paiá no la quiere:

el pais q u iere  la reform a, y los poderes constitu idos no la 
qu ieren . ¿Qué hacemos? ¿Apelamos á la revolución? Es un  
rem edio  violento v  los legisladores no pueden aprobarlo . 
¿Qué rem edio hay? El legal es el colegio e lectoral, el po*- 
der constituyen te .

El dictam en de la c o m is ió n , tal como se p resen ta  , no 
excluye lo que debe e x c lu ir , no incluye lo que debe 
incluir. Debia exclu ir ciertos derechos abso lu tos, los de
rechos del hom bre > los derechos in d iv id u a le s , los del m u 
nicipio, los de la D ipu tac ión , los de la n a c ió n ; porque 
estos derechos están  fuera de toda re fo rm a , y por lo tan to  
debería  decirse: no se podrá legislar sobre estos derechos, 
porque son la vida de las sociedades.

Lo que es reform able son las a tribuciones de los cu er
pos políticos; pero esos otros derechos no  son  re form a
bles. Debia inclu irse  la in tervención  del poder co n stitu 
yen te  , y  decir la com isión que la C onstitución se re fo r
m ará por e l poder constituyen te , que es el colegio elec
to ra l, ya venga la in ic iativa  de los poderes constituidos; 
ya del poder constituyente .

Supongam os que m añane  el colegio electoral da pode
res co n stituyé ttléa  á lo* D iputados que n o m b ra , y  les 
d ic e : VV. vaú  á reform ar la C o n stitu c ió n ; se re u iié n  laé 
Córtes con esos poderes. ¿Q u é  hacen entóhceS los pode^ 
res co n stitu id o s?  ¿Se resis ten ?  Él colegio electoral qu iere  
que triu n fe  su  Voluntad ; ¿ y  qué  sucerá en  ese caso? La 
revorución. Para qüe esto no  su ced a , la Comisión debería 
decir que  la reform a se h a rá  por el verdadero  soberano,; 
que es él pais rep resen tad o  en los com icios, áttflque lá 
iniciativa pueda p a r tir  de los poderes constituidos. Con 
esto sé daba la suprem acía que es debida al pais > y  no se 
perjudicaba á los poderes co n stitu id o s, que son el Con
greso , el Senado y  el Rey.

És cuan to  tenia que decir á la com isión, y  espero que 
se sirva  d a r a lgunas explicaciones.

El Sr. v a l e r a  : Yo creo que den tro  del d ictám en de 
la com isión está la respuesta  á una  g ran  pa rte  de lo dicho 
por S. S. Está term in an tem en te  prescrito  que cuando se 
convenga en la necesidad de la reform a se convoquen 
Córtes C onstituyentes para todo lo que haga relación con 
la reform a m ism a, y  se llame a) pais para que lo haga en 
uso de su soberanía. Pero dice S. S. que po r qué no se da 
al pais la in ic iativa  que se da á los poderes constituidos. 
No se le da, porque el pais la tiene  sin  necesidad de dárse
la ; porque cuando sien ta  la necesidad de la reform a e n 
v iará  rep resen tan tes q u e , tom ando la in iciativa , declaren 
la u tilidad  de la reform a. Por eso no debe escrib irse en la 
Constitución. Adem as, ¿ n o  sabe S. S. que el pais está ex
puesto m uchas veces á u n  deseo inm oderado de variacio
nes por ese instin to  que lo induce á  v a ria r  de posición en 
busca de u n  bien qu im érico ?  Podria m uchas veces abu-* 
sa r en  perju icio  suyo. Si la necesidad de la reform a es 
v e rd ad era , llegará u n  dia y un a  hora en que se haga, p o r
que los re p re se n tan te s  se elegirán con ese objeto.

lia  dicho S. S. que se debia p ro h ib ir  que se tocase á 
ciertos derechos in h e re n te s  al hom bre. Si nosotros tene
mos esa c reencia , la nación puede ten er o tra ; y en  uso de 
su soberanía puede q u e re r  abrogarse  esos d e re c h o s , y 
cuando q u ie ra  no hay  poder h um ano , ni C onstitución que 
lo im pida. Nosotros hacem os los m as fe rv ien tes  votos por
que 110 se toque á esos derechos, y abrigam os la e sp e ra n 
za de que la nación española no a te n ta rá  n u n c a  co n tra  
ellos.

La com isión celebrará que estas explicaciones satisfa
gan á S. S.

El Sr. o r d a s  a v e c i l l a  : Ha dicho S. S. que c u a n 
do el pais qu iera  reform ar la C onstitución env iará  sus r e 
p resen tan tes anim ados de esas ideas. Es v e rd ad ; ¿ p e ro  
qué razón hay  para que cuando  habíanlos de soberan ía  
omitamos el nom bre  de soberano , que es el colegio elec
toral? Es preciso dejar á salvo el p rincip io  de que la sobe
ran ía  está en los comicios.

El Sr. V A L E R A : Echa de m enos el Sr. O rdas en  el 
d ictám en de la com isión , que este no  dice que el pais es 
el verdadero soberano. Yo creo que está lite ralm ente  de
clarada la soberan ía  del p a is , y tanto  está d ec larada , que 
au n  cuando convengan  en la necesidad de la reform a los 
Cuerpos colegisladores con el Rey, no pueden h a c e r la ,s i 
no que hay que n o m b rar Corles C onstituyentes para  que 
la voten. Hé abi la aplicación de la soberan ía  nacional. Si 
las Cortes C onstituyentes no q u ieren  re fo rm ar n in g ú n  a r 
tículo por m as que se haya  votado la reform a , no habrá  
reform a n inguna.

El Sr. c a l v o  A SEN SIO  : No sé si podré form ar al
gunas frases sobre  esta cuestión. Me hallo bajo la im p re 
sión de la votación de a y e r , y debo decir, con mi n a tu ra l 
franqueza , que lo que ha pasado ha sido una  eosa ra ra . 
No sé si la votación fue sobre  la in te rp re tac ió n  de un a  
doctrina  co n stitu c io n a l; no sé si es efecto de hab erse  h e 
cho en el curso de la votación cuestión  de partidos para 
unos y para  o tro s ; no sé si para otros ha sido cuestión  
de oposición para el M inisterio , y para otros cuestión  
de trám ites.

He ten ido  ocasión de hab lar con m üchos Sres D ipu
tados después del resultado de la votación , y yo q u e  
tuve una idea fija al dar mi voto, y que tuve mi convic
ción sobre la m a te ria , cuando esta votación lia producido 
en el Congreso la m ism a confusión que p rodujo  en  la co
m isión , es de absoluta necesidad decir en  qué ha fundado 
uno  su op in ión .

Señores, he aceptado la doctrina  em itida po r el Señor 
Olózaga en esta cuestión  como la m as l ib e ra l , como la 
mas rev o lu c io n a ria , y como la que está m as en arm onía 
de las consecuencias que se han  de d esp render de un a  
C á m ara ,h ija  de una revolución nacional.

Yo creo que lo que se desprende del resultado de la 
votación de a y e r , es que la cuestión es m uy d if íc il , pues 
personas de u n as m ism as op in iones y que* siem pre  lian  
votado conform es, ayer lo h an  hecho en opuesto sentido . 
Pudo c o n trib u ir  tam bién  el que el Sr. O lózaga, por el mal 
estado de su salud , no pudo su s ten tar su  doc trin a  a lta 
m ente liberal con la copia de razones que para  ello tenia.

Voy á esponer las razones por qué acepto el dictám en 
del Sr. Olózaga, V por las que creo que m uchos D iputa
dos v ieron en  esta cuestión  ay er u n a  de trám ite , y que 
q u erian  g an ar tiem po para  que la comisión se pusiera  
de acuerdo.

Yo acepto la form a que indicó ay er el Sr. Olózaga , de 
que la C onstitución no pueda ser reform ada sino por C ór
tes C o n stitu y en tes , po rq u e  no  com prendo  Córtes C onsti
tuyen tes á las cuales o tras Córtes C onstituyen tes a n te r io 
res las pongan trám ites y digan dónde han  de llegar y  de 
dónde no han de pasar. Las Córtes C o nstituyen tes tien en  
facultades ám plias para  constitu ir el pais, como lo d ice la 
m ism a expresión  constituyentes. Si se cree que  es m as 
liberal el re strin g ir la m anera de hacer esa v a riac ió n , yo 
d iré  que no se in ten tará  n u n ca  la reform a de u n a  Cons
titución m ién tras  el G obierno no tenga la seguridad de la 
m ayoría de los Cuerpos C olegisladores, en tendiéndose 
tam bién  esta seguridad respecto del resu ltado  de los cole
gios electorales. No, esto no es m as liberal, porqué en to n 
ces es cuando se cohibirá  la voluntad  de los electores. ¿Qué 
significa Cortos C onstituyen tes ? Significa que deben ser 
el producto de una revolución general del p a is , no  p a r
cial , c ircunscrita  á este ó al otro punto.

Señores , en esta d iscusión , una de las m as detenidas 
qüé hem os p resen c iad o , se h a n  sostenido princip ios á b s - . 
tractos de derecho co n stitu c io n a l, y  las ideas de partidos 
d iferen tes de la com unión l ib e ra l ; y he visto resa lta r una  
m uy especial en tre  los que p e rtenecen  al partido  m ode
rado. No parece sino  que es priv ilegio  exclusivo de ese 
pa rtid o  el se r m o nárqu ico  y defensor del T rono constitu 
cional de Isabel II. Esto se ha  repetido  con insistencia  
po r oradores respetables en  cuantas ocasiones se han p r e - ,  
sentado , y yo qu iero  que se consigne pa ra  que el país lo 
se p a , que n u n ca  há estado el T rono constitucional de 
Isabel I I , ni tan  asegurado , ni tan  respetado como ahora, 
sin  exponerlo  á los con tinuos vaivenes de que ha sido 
objeto d u ran te  los últim os 14 años. La diferencia de esto 
consiste  en qu e  el partido  progresista  se pone de lan te  del 
Trono para  d e fen d e rle , y el m oderado se pone de tras de 
él para  defenderse. El partido  progresista ' desde que lia 
reconocido por la soberan ía  nacional el Tt’orio co n stitu 
cional de Isabel I I , le deja fuera de discusión , le ha pues
to ó una g ráii a ltu ra  , y  no le reduce á m ezqu inas p ro p o r
ciones. Asi lo dem uestran  los hechos, y  el pueblo  de Ma
drid  lo ha  dem ostrado en  cu an tas ocasiones se h an  p re 
sentado.

lié  tenido necesidad de decir estas pocas p a lab ras , por- 
3 ue defender el voto p a r tic u la r , parece  que se ha c re í
do que la m ayoría lim itaba las a trib u cio n es del T rono de 
Isabel II, lo cual no es exacto. Hoy no  se haoe responsa
ble a Isabel II de los desaciertos qus pueda com eter el Go
bierno. Eñ Otras épocas , au n q u e  los M inistros e ran  los 
re sp o n sab les, se decia : el M onarca q u iere  esto.

A lgunos am igos m ios con m ucha práctica  de lo que ! 
son los partidos han  creído ver en la votación de ay er un 
pensam iento  oculto del partido  m oderado , lo cual nada  
ten d rá  de ex traño  , pues se ha d icho en  este sitio por uno 
de los que pertenecen  á esa co ínunion  política y que desea 
llegue la ocasión de ped ir lá reform a de la Constitución, 
de esta C onstitución que no se ha acabado de d iscu tir . És-, 
to justifica la desconfiañfca que tienen  a lgunos D iputados 
de que habiendo aceptado los m oderados que se sien tan  
en  esta Cámara la frase indicada por el Sr. Olózaga para  
la reform a dé la C onstitución, hayan  creído v é r. que esa 
m ism a elasticidad se prestaba á hacer la reform a cuando  
ellos qu isieran . Yo solo d iré  á m is com pañeros que eso 
tam bién puede teinérse con lo que dispone el dictám en 
de la m ayoría. ,
. A gradeciendo á las Córtes la benevolencia  con qdo me 
han  escuchado , concluyo diciendo que la opin ión dél se 
ñ o r Olózaga en  mi concepto es la m as lib e ra l, es la que 
está m as de acuerdo con los p rincip ios progresistas. Me 
opongo a este a r t ic u lo , esperando  que cuando  vuelva á 
la com isión , esta lo re fo rm ará  en  el sentido  que se ha in 
dicado.

Éi Sr. E S C O S U R A : E n  esta d isc u s ió n , como en (ó4 
das las que son políticas , sin  poderlo rem ed ia r , incur
rim os todos en ex trav ío s , p o rq u e  m as que de los p rin c i
pios obstractos nos p reocupam os con las c ircunstancias 
presentes. Es la cu arta  v e z , señ o res , que nos ocupamos 
de este a su n to ,  y se h an  expuesto  en  lá disbusion lág 
d o c trin as de los m ás célebres publicistas.

Para  los que  profesan  la do c trin a  de la om nipoten
cia p a rla m e n ta ria , lo m ejor es la Constitución de 1 837. 
Es d e c i r , g u a rd ar silencio  absoluto sobre la reforma 
de la Constitución. P a ra  los que creen  que el principio de 
la so b eran ía  n a c io n a l , que la nación soberana  es el solo 
Juez para  decid ir las in stitu c io n es que la co n v ienen , no 
solo en  u n  m om ento dado , no  solo después de u n a  revo
lución  > sino  s ie m p re , en  todas ocasiones, lo preferible 
es las Córtes C onstituyentes. Las C ó rte s , al fallar sobre el 
voto de los Sres. V alera y Lasala , sin  p re juzgar la forma, 
d ije ro n : la C onstitución  no  p odrá  se r alterada sino pór 
Córtes C onstituyentes. Este es u n  hecho conocido ¡de to
dos, y la p rueba  está en  el acta que se leyó el otro dia. 
Las Córtes de la. nación española t ún ico  trib u n a l compe
te n te , h a n  ¡aéfltadó el p rin cip ió  <Je qué el poder constitu i
do y el p ódáf c o n stitu y en te  sotó ¿fctin tés. La cuestión püés 
está réducítfá á cómo v e n d rán  esáfc Córtes. Siento d isentir 
áe  la opidfon respetab le  de  u n  Sr; D iputado con qu ien  me 
líflen vínculo* m itígaos de  a m is te d , y  ¿  qu ien  profesó uri 
profundó respeto  porque eúnozeo  su  ính iensa  superioridad 
«obre ittí ; pe ro  n o  puedo m éno» d e  m anifestar mi opinión.

Dice ése señor que  la C onstitución no podrá ser refor
m ada sino  po r Córtes C onstituyen tes. No diciéndose m as 
que esto , ¿qu ién  va á convocar esas Córtes C onstituyen
tes ? Yo no  lo veo. O lo h a rá  u n  poder cualquiera del Es
tado por s í , ó se hará  en  v irtu d  de u n a  ley ó de una  re
volución. El p r im e ro , b ien  sea el C o n g reso , b ien  sea el 
Senado ó el Rey, siem pre será  un  golpe de Estado. El se
gundo es el único legal posible. El te r c e ro , ya lo he  dicho, 
es la revolución. Si es el pueblo el qu e  trae  las Córtes 
C onstituyentes, no  puede hacerlo  sino  p o r u n  cam in o  san
griento . Hay pues que elegir cómo, cuán d o  y por qu ién  
han de ser convocadas las Córtes C o n s titu y e n te s , ó hay  
que confesar que abandonam os el pais á las revoluciones 
y á los golpes de Estado. Yo no quiero  n in g u n o  de estos 
m edios. Ahora no se tra ta  de si h a  de h aber trám ites ó no  
para  varia r la C onstitución , sino qué trám ites h a n  de se
guirse , y ahora voy á ocuparm e de la votación  de ayer.

E n cuanto  á la votación de ayer creo  que no  necesita  
ex p licac io n es; era Una cuestión com pletam ente lib re , 
cuestión  de tram itac ió n : unos Sres. D iputados h an  dicho: 
«creem os que debe volver á la com isión  p a ra  q u e  reciba 
m as ilu s tra c ió n ,»  y o tros: «creem os que tiene  ilu stra 
ción de sobra , y  deseam os votarla.»

Respecto del art. 86 , no debe h ab er n in g u n a  d ificu l- 
, tad. Si ha de h ab er Córtes C o n stitu y en tes , alguien ha dé 

convocarlas. ¿Está n i p u ed e  e s ta r 'e n  la teo ría  del partido  
progresista  qué  séa el Rey solo el qu 5 té f l^ t  éáa facultad? 
No: luego es m enester que la tenga él Rey con las Córtes 
o rd in arias . No creo que pueda tom arse u n a  precaución 
m as sabia y liberal. La com isión h a  querido  poner u n a  
b a rre ra  legal á las reform as precipitadas. La necesidad de 
estas re fo rm a s , im p o rta n te s , graves y  nu n ca  urgentes, 
porque no puede serlo  m ién tras el sistem a parlam en tario  
no esté bastardeado, se hace sen tir  m uy de tarde en tarde.

C onsiderad, señores, eu  In g laterra  cuántos an o s dé  
discusión lleva el p rincip io  card inal d é la  elección ; m irad  
con qué pausada len titud  se cam ina en lo re la tivo  al ju 
ram en to  religioso : este quedará abolido al fin , pero será 
cuando la opin ión haya conquistado todo el te rren o , cuando 
la reform a no traiga n in g ú n  peligro. P a ra  esa  querem os 
nosotros que á la reform a p receda  uña l e y , porque parfr 
esa ley será necesario  que haya p rim ero  aqui u n a  opo
sición que com bata u n  dia y o tro , que llegue por fin á 
ser m ayoría  , que logre in tro d u c ir  en los consejos del Mo
narca  á 's u s  hom bres m as in fluyen  tes. E n to n ces procede 
la reform a y puede h ace rse ; hasta  en tonces seria tem e
ra ria , y no querem os que se haga. * - ■

Dos clases de argum en tos se p re sen tan  con tra  el d ic -  
támen^ de la com isión. Se dice en  p rim er lu g ar que se 
ataca á la soberanía  nacional fu tu ra , y  se añade que las 
trabas que  aqui se im pusieran  se rian  inútiles. E n cuanto 
al p rim e r argum en to  d iré  que la soberan ía  nacional es 
siem pre ia m ism a, está func ionando  c o n tin u a m e n te n o  
tiene  p re sen te , fu turo  ni pasado; pero esta soberanía, corno 
en tid ad , tiene el derecho  de ligarse á sí m ism a cómo lé  
tenem os todos.

¿R enuncio  yo acaso á m i lib re  albedrío  porque pro 
m eta no hacer ó no decir tal cosa , ó hacerla  de tal forma 
en u n  tiem po dado? ¿N o  som os rep resen tan tes dé la so
beranía  n ac io n al?  Pues si creem os q u e  conviene d e te r
m in ar el modo de acción de esa soberan ía , ¿qué a ten tados 
podemos com eter contra n u estra  lib e rtad ?  Cierto que la 
ligamos; p e io je l p un to  d iscu tib le  es si lo hacem os razo n a
blem ente. S e ñ o re s , ¿ habría  sucedido qu e  para  um  solo 
p un to  tran s ito rio , au n q u e  im portan te  pa ra  los que pro*  
m ovían la reform a en u n  ín te res  m as m in isteria l que po
lítico , se a lterase la C onstitución, como se a lte ró  e n  4845, 
si h u b ie ra  habido trám ites establecidos para  verificar esa 
alteración? Se m e responderá  que  se h ab ría  usado de  la 
fuerza ; yo prefiero  , s e ñ o re s , la t ira n ía  desenmascarada,* 
b r u ta l , violenta, á la tiran ía  h ipócrita  que se c u b re  co n  la 
m áscara de la ley.

En cuanto  al a rgum ento  de la ineficacia , si sigu iéra
mos el raciocin io  que se hace , Vendríam os á p a ra r  e n  que 
eran  inútiles todas las leyes, porque todas se in frin g e n ; y  
en tal caso el ho m b re , ciego fatalista, debería  c ru za rse  de 
brazos y  entregarse á la P rov idencia. Este a rg u m en to  no 
es adm isib le: aqui se ponen  las b a r re ra s  con dos objetos, 
uno pa ra  a p arta r de la reform a , m ién tras no  sea necesa
ria, por los grandes esfuerzos que necesita; ótró p a ra  óbli* 
gar a l que pretenda hacerla  vio lentam ente á ponerse  en  
oposición con la ley , dando á los vencidos u n a  b a n d e ra  
legal. Yo qu iero  que todo el que ataque á la  C onstitución 
tenga que  atenerse al fallo legal, ó si no lo hace , sepa que 
el dia en  que la razón  recobre  su  fuerza  se le im pondrá  
con ju stic ia  el castigo de los rebeldes y  de lós tra ido res.

Quisiera pues que las Córtes se persuadiesen?*fié qu e  
cuando tengo la desgracia de d isen tir  del p a recer del se
ño r Olózaga, es que m e asisten  razones de m ucho peso* y  
les ruego que den  su  aprobación  al artícu lo  que se dis-^ 
cute.

El Sr. O L Ó Z A G A : Léjos de lastim arm e lá bpádíóíi 
del Sr. Escosura , S. S. m e honra  s iem p re  que a lu d e  á nú 
persona. E n cuan to  á la cuestión  de q u e  se tra ta , conven-; 
go con S. S. en  que  la s ^ ó r te s  que hayan, f ie  p lte rar l a . 
C onstitución  sean Constituyentes; en ló que ño puedo es
ta r  de acuerdo es en  que nosotros, delegados de la n a d o ti, 
después de haber resuelto  esto , queram os lim ita r la  
ran ía  y decir cu án d o  y  cómo se debe ejercer. Po r eso*.Tne 
con ten to  yo con el p rin c ip io  que las j jó r te s  h an  votado^ 
asi pensaba, y asi lo dije hace vein te  años, y asi pensáré  
toda mi vida , y qu isiera  que no v in ie ran  sucesos qu e  ja s - 
tificaran lo que ayer indiqué.

El Sr. SA N C H O : E ñ  el año dé 4 837 no se -trató fiel 
m odo d e  reform ar la C o n stitu c ió n ; pero hoy la comisiojL 
no en cu en tra  la cuestión  l ib r e , p o rque  dos resoluciones 
del Congreso h a n  declarado que en  la C onstitución Se há  
de p rev ee r el caso do la reform a.

El Sr. o l ó z a g a : Yo no he  dicho n ad a  en  c o n tra  dé 
lo que  ha m anifestado el Sr. Sancho. Es verdad q u e  n$ sér 
propuso nada por la comisión en  las Córtes de 4837 ,.pero. 
hubo u n a  enm ienda p ara  que se fijase él modo dé refor
m ar la C onstitución , y en tonces tuve ocasíoñ de expóíié^ 
los m ism os p rin c ip io s  que ahora.

El Sr. SANCHO.: E n tonces la com isión podiá no  «sD* 
m itir  la en m ien d a , y ahora  no está libre.

S in  m as d iscusión se aprobó el art. 86.
Sin discusión fueron  aprobados éí 87 y  el 38.
Leído el 89, dijo
El Sr. NOGfiDAL: No era mi ánim o m olesta r faóy á 

las C órtes; pero al o ir lo que ha dicho el Sr; EíGOSUr^he 
creído  que debia tom ar la palabra. E n  u n a  de.las p rim e 
ras sesiones de las Córtes C onstituyentes deqia yo á eétá 
m ay o ría : Señores p rogresistas: Vuéstro es élfixider , háh 
dio os lo disputa ; peró haced-de él u n  Uso p ru d en te  ;filó  
legisléis para un p a r tid o , legislad para la naGion españo
la. P ierda cuidado el Sr. N o ced a l, decia el Sr. Santa Cruz; 
esta Cámara legislará para  todos los partidos. Y ahora ,"al 
conclu ir ésta C onstitución / ¿podréis riégár qué és laCutis* 
titucióii de  un p a rtid o ?  El Sr. Santa Cruz há sido u n  fcl-* 
so profeta. E n  vez de aquella  que yo os suplicaba y . qutf 
prom etía v u estro  M inistro de la G obernación , ¿qué-ha su
cedido? Que habéis hecho  una C onstitución q u e h a  lléy á - 
dó hasta el últim o ex trem ó , tío solam ente las exigencia* 
de un partido  , sino  sus p reocupaciones y  áus od ios;  que 
se h a n  establecido las cosas de tal m a n e ra , que nqft.es 
absolu tam ente im posible á . algunos D iputados fiq ja r de 
decir no el d ia  en  que recaiga ía Votaéion definitiva sobré 
ese cü erp o , á nuestros ojós"ínfórm é y  h tófíS truósó, qtíé' 
va i  reg ir  en  lo sucesivo lps destinos d e  lh ftatíon  eiK 
pafióla.

D ícenm e q u e  el Sr. Sancha acaba fie m anifestar; q t»  
no hab rá  tal votación defin itiva ; eso no puede pensarlo 
el Sr. Sancho, ñó puede pen sa rlo  lá m ayoría de esta Cá
m ara  eñ  cuanto  lo m edite  u n  pocó. iNd pódriá sucéfieE 
que después de h ab er ten ido  m áyona absolútd todos y  
cada uno  de los artÍGulos, hubiese m uchos Diputados quA 
c reyesen  inform e y  m onstruoso el cuerpo que esos a r 
tículos co m p o n en ?  Para que haya votación fiénniíá exis
ten  dos razo n es: u n á  de convenienéia y  otra fégal; la d é  
conveniencia, que os im porta á vosotrosj es la de q u e  ñ d  
debéis q u ita r  á la Constitución una  garantía de so lem niy  
dad que dais á las leyes m as pequeñas* n i exponeros á 
que se crea que no le dais esa solemnidad po r tem or de 
q u e s e a  desechada. La taz ó n  legal, qué im porta  ál país, 
consiste  en que si nó  se Vota d e fin itiv am en te , el páfs 
ignorará  si esa G onstiluoioa le parece b ien  a la Asam»f 
b lea , porque asi como yo he votado algún  artículo de ¿Ra#



píeilso decir ño al conjunto, podrá haber m ayoría de 
ípütados que se haílen^éñ el mismo caso.

^ólviéndo á tomar él hilo dé mi discurso d iré  que si 
¿Úi opinión fuese consultada, el título qué se discute no 
aparecería en la Constitución ni nirigun otro que le reem 
plazase , pues según las doctrinas que su s ten to , las Cór- 
téscon  el Rey pueden hacer en  el terreno legislativo y en 
el terreno constituyente cuanto les parezca.

Pero  confesándome en este y  en todos los puntos en 
p lena  d e rro ta , todavía me queda una cosa sobre que 
llam ar la atención de los Sres. Diputados. ¿Conviene al 
ín teres del pais que hagais sum am ente d ifíc il, casi impo
sible, la reforma de la Constitución que estáis elaborando? 
Decía el Sr. Calvo Asensio que los Diputados conservado
res Votaron ayer con el Sr. Olózaga porque tenían  deséo 
que fuese pronto reform ada la Constitución. £>. S. no ha 
necesitado grandes estudios ni profundas investigaciones 
para hacer este descubrim iento , porque nosotros nunca 
hemos ocultado á nadie que esa Constitución nos parece 
íhüy  m ala , que las bases nos parecen m uy lítalas, y por 
Consiguiente que lo m as pronto posible y  lo mas legal- 
nlenie posible deseamos que sean reformadas.

Él Sr. PR ESID EN TE (Portilla): Ruego á Y. S. que 
sé contraiga al artículo que d iscutim os, y que habla 
dé. las dos tercera^ pai tes que se necesitan para Votar la 
reform a. _ ,

El Sr. NOCEDAS* : El artículo se propone establecer 
dificultades para la reforma de la C onstituc ión , y esto es 
lo qu e  yo trató  de c o m b a tir , porque para hacer la refor
ma creo que no se deben poner dificultades. Yo deseo que 
ía Constitución se reforme lo mas pronto posible y  de una 
m anera completamente leg a l; y ahora estaba contestando 
al Sr. Calvo Asensio que pretende que nosotros ocultába
mos esta intención en la votación de ayer.

¿Pero no os parece , señores , que he tenido razón pa
ra tom ar la palabra al o ir al Sr. Escosura decir que p re 
fiere la tiran ía  abierta á la tiran ía  h ipócrita que se cubre 
con el manto de la l e y , y que por esta razón quieren  
S. S. y sus amigos hacer una Constitución que no pueda 
reform arse sino por la fuerza? ¿E stán  en su derecho po
niendo parapetos á la Constitución actual los que han  
echado, po r tie rra  la de 4 845 desde u n  parapeto de ado* 
quines ?

Yo creía que el Sr. Escosura era el único Diputado dé 
esta m ayoría á quien menos tenia yo necesidad de recor
dar cómo se. hizo y por qué se hizo la reforma de la Cons
titución  de 1837. Aquella reform a fue Uü gran servició 
hecho á las ideas liberales; tuvo por objeto evitar males 
de trascendencia y reform as peores ; y digo esto con tanta 
mas imparcialidad , cuanto que yo me opuse á ella.

Él Sr. P R E S ID E N T E  : Juzgo totalm ente extraña á ía 
cuestión la materia de que está V. S. tratando. Se va á leer 
el artículo que se discute. (Se leyó.)

El Sr. NÓGSDAL : Pido que se lea el artículo que se 
discutía cuando el Sr. Escosura dijo las palabras á que no 
se me perm ite contestar. (Se leyó el art. 86.) Cuando eso se 
discutía, el Sr. Escosura hablaba de ía Constitución de 1845.

El Sr. p r e s i d e n t e : No reconozco en n ingún  D ipu
tad o , sino en las Cortes reun idas, él derecho de censu 
ra r  al P re s id e n te ; en las funciones de la presidencia ne 
tiene mas Juez que las Cortes.

El Sr. NOCEDAL : No ha sido mi ánim o censurar á 
Y. S., síno defender el derecho que me asiste. El regla- 
glamento se ha hecho para defensa de las m inorías que 
no son nada sin la imparcialidad y  á veces sin  la b e n e 
volencia del Presidente.

El Sr. .P R E S ID E N T E : No está en mi m ano ex tra li
m itarm e del reglamento aunque he procurado ten er con 
V. S. la benevolencia posible.

El Sr. NOCEDAL- En prueba de esa benevolencia no 
puedo hablar nada y me siento.

El Sr. OLÓZAGA (D. José): Pido que se consulte á ia s  
Cortes si se perm ite hablar al Sr. Nocedal con la latitud  
que crea necesaria.

El Sr. P R E S ID E N T E : No hay n ingún  acuerdo que 
áutorice esa consulta.

El Sr. COELLO : Pido que se consulte como se ha h e 
cho otras veces.

EL Sr. PR E SID E N T E  : Yo sostengo la autoridad del 
reglam ento, porque de esa m anera  sostengo la de las 
Córtes. El Sr. Santa Cruz tiene la palabra para contestar 
á una alusión personal.

El Sr. SANTA CRUZ (D. Francisco): Ha dicho el señor 
Nocedal que yo aseguré que las Cortes h a iian  leyes para  
todos los españoles, y que había sido falso profeta. Yo dije 
quedas Cortes harían  leyes para todos los españoles en el 
sentido que habían de hacer la felicidad de todos los espa
ñoles; pero si S. S. entendió que quería yo decir que unas 
Córtes progresistas hab ían  de dictar leyes con arreglo á 
las doctrinas del partido m oderado , está en un  gravísimo 
e rro r ; yo no he podido decir eso.

El Sr. É áC Ó SU R A : El Sr. Nocedal ha aludido á mi 
persona; pero como no ha acabado de m anifestar lo que 
tenia que decir, renuncio  á contestarle.

El Sr. S A N C H O :  Dice el Sr. Nocedal que para esta 
Constitución habrá  una votación definitiva. La que hubo 
cuando se aprobó la de 1837 no fue sino para declarar si 
lós artículos leido$ estaban ó no conformes con lo acorda
do^ Bueno és que se. tenga esto p re sen te , aunque no se 
trata  ahora de esta cuestión.

El Sr. Marques de T A B U E R N IG A : Deseo saber si la 
comisión entiende que las Cortes que han de v en ir á re 
form ar la Constitución hayan de tener la forma de Córtes 
ordinarias ú otra forma particular.

El Sr. L A FU EN TE: En los artículos de la comisión se 
explica claram ente que las Córtes Constituyentes se com
pondrán  de dos Cuerpos colegisladores.

El Sr. Marqués de T A S U É R N IG A : Tengo que to n r  r  
la palabra en contra, porque la comisión no ha comprendí» 
do la trascendencia de mi pregunta. De dos m aneras se 
ejerce el poder legislador ; cuando obra en v irtu d  de una 
Constitución que señala sus facultades, y cuando es cons
tituyen te . Para las leyes ordinarias bastada forma o rd ina
ria  dé los Cuerpos legislativos; mas para a lterar la Consti
tución se necesita una tram itación especial, un  Cuerpo 
dotado de* derechos especiales.

Ahora bien: ¿convendrá dividir este cuerpo en dos bra
zos que tienen condiciones diferentes de existencia? ¿Qué 
se hará en el caso de que se pongan en contradicción uno 
con otro? Si para las leyes ordinarias hemos creído conve
n ien te  y necesario d ividir de esta m anera el poder legis
lativo, para la reform a do la Constitución parece lo n a tu 
ral que todos los representantes del pais se reúnan  en un 
Solo cuerpo. ¿Con qué derecho vamos á .im poner á nues
tros sucesores una forma que puedan rechazar en virtud 
de la soberanía nacional que ejercerán lo mismo que nos
otros ?

Sean cualesquiera las opiniones que dividen á los hom
b res que han hablado sobre la m a te ria , todos convienen 
en  que los poderes para ejercer ciertas funciones hayan 
de tener también ciertas cualidades homogéneas, y á m í me 
extraña, señores , que la comisión en este lugar no haya 
establecido la diferencia que existe entre el Cuerpo cons
tituyen te  y el Cuerpo constituido. Asi es, se ñ o res , que yo 
no tengo inconveniente en aven turar la profecía de que 
si esta Constitución cae en m anos de la c r ít ic a , no señale 
en  ella como uno de sus defectos mas capitales esa confu
sión en tre  el Cuerpo legislativo y el Cuerpo constituyente; 
es decir, en tre  las Córtes autorizadas para legislar, y las 
Córtes com petentem ente autorizadas para reform ar la 
Constitución. Por no haberse hecho esta distinción podría 
creerse que se había querido hacer pasar aqui, como de 
tapadillo, una idea que no habia habido resolución para 
presentarla  de otro modo. Estas son las razones que hé te
nido para im pugnar el artículo.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Señores, el articulo 
de que se trata es claro en su forma, sencillo en  su texto, 
y ademas no es otra cosa que consecuencia precisa de los 
artículos anteriores. Sin em bargo, S. S. alarmado por la 
ilusión de creer que hay una dificultad que no existe real
m ente, se ha propuesto com batir el artículo diciendo, que 
se anuncia aqui como de tapadillo una idea como si se 
tuviera miedo de que pasara presentada en otra forma. 
Señores, cuando se trata de constituir al pa is , ¿hab ia  de 
haber recelo por parte  de los legisladores en p resen tar 
aqui las ideas claras y te rm inan tes?  Nada hay en el aro 
tículo que autorice para pensar asi. En él se d ice bien 
expresam ente que serán  m enester dos leiceias partes eu 
cada uno de los dos Cuerpos colegisladores para que p re
valezca la reforma. Pregunto yo: ¿hay  oscuridad aqui en 
el pensam iento?

Pero dice S. S . : « Si dos Cuerpos colegisladores votan ; 
la reforma por m ayor ó m enor núm ero, se establece por 
estó’qüe falta la forma al poder constituyente.» Solo en 
él calor de la improvisación ha podido soltar S. S. esta 
idea. Loé dos Cuerpos colegrsladores recib irán  al mismo 
tiempo el poder para leg is la r; el Senado sera elegido lo 
mismo que la Cámara popular para en tender en la refor
ma ; uno y otro cuerpo nacerán de los mismos electo
res, y uno y otro habi án[tomado el pulso a las cu constan
cias y procurado indagar la opinión del pais para resolvei 
si la reforma es ó no conveniente. Pero dice S. S .: c u id e - , 
jnos, m ucho de que la crítiGa no venga á censu rar la obra 
que estamos haciendo: y yo le contestaré que por mas 
perfecta que esta obra fu e ra , si cupiera perfección en las 
cosas h u m an as, todavía los h o m bres, en nuestro orgullo 
de creernos superiores á lós dem as, vendrían  á ejercer 
su  censura sobre ésa Obra. Creo que con estas ind ica
ciones tendrá S. S* suficiente para dar su aprobación al 
artículo.

Leído este nuevam ente , fue aprobado y asimismo sin 
discusión el 90.

Se leyó el artículo último de la Constitución que p re— 
SéfitéM fe ihsyoríft de la comisión y el voto particu lar del 
$r. Lafuente que decían asi:

Artículo último adicional.
«Son parte  integrante de la Constitución las bases de 

fas leyes orgánicas sobré el Cohééjó dé Estado:
Lá ley éleCtorál.
Lá de relaciones entre  los dos Cuerpos eolegisladores.
La de gobierno y adm inistración principal y m u n i

cipal.
La de organización de los tribunales.
La de im prenta.
La de Milicia nacional..
Vicente Sancho.*—Martin de los H eros.^M anuel Lasa- 

la.-«Cristóbal Yalera.=»Antonio de los Rios Rosas.»»Salus- 
tiano de Olózaga.» ■

Voto particular.

Art... Son parte integrante de la Constitución , para 
los efectos dé no poderse alterar sino por los trám ites que 
se prescriben para la reforma de uno ó mas artículos 
constitucionales, las bases de las leyes orgánicas si
guientes: , .

P rim era. La electoral.
Segunda. La de relaciones en tre  los Cuerpos colegis

ladores.
Tercéra. La de gobierno y adm inistración provincial 

y municipal.
Cuarta. La de Organización de los tribunales.
Quinta. La cíe inlprentá.
Sexta. La de Milicia nacional.
Sétima. La dél Consejo de Estado.

Estas bases form arán una parte adicional á la Cons
titución del Estado.—Lafuente.

Abierta la discusión sobre el voto particular , dijo
El Sr. s a n c h o :  No Voy á decir mas que dtís pala

bras acerca del voto particular del Sr. Lafuente, y  están 
reducidas á m anifestar que. no entiendo la diferencia que 
hay en tre  el expresado voto y el dictámen de la mayoría, y 
por lo mismo desearé que el Sr. Lafuente nos lo explique.

El Sr. L A F U E N T E : Dice el Sr. Sancho que no en
cuentra diferencia en tre  el voto particular y el dictámen 
de la mayoría de la comisión , y  si realm ente no la hu 
b iera , yo me hub iera  abstenido de p resen tarle ; pero creo 
que hay diferencia. Yo he propuesto lo mismo literalm ente 
que aprobaron las Córtes en la base , Cuando esta se p re
sen tó , y he creído que no se debia alterar en nada lo que 
las Cortes entonces decretaron. Ilay m as, mi voto contiene 
una parte que creo qüe no está de m as; sé dice en él que 
las bases de las leyes orgánicas form arán una parte  adi
cional á la Constitución del E stad o ; esto mismo lo apro
baron las C órtes; y como la m ayoría de la comisión no 
hace m ención de e s to , creo que existe alguna diferencia 
en tre  uno y otro dictámen.

El Sr. U L L O A : Voy á decir m uy pocas palabras, pero 
quiero hacer algunas observaciones que me parece que se 
considerarán oportunas para el porvenir , y de las cuales 
quizá dependa la existencia ó no existencia de la Consti
tución que estamos haciendo.

Por algunos acuerdos de las C órtes, en v irtud  de en 
m iendas del Sr. Escosura, se ha decidido, y á esto tiende 
directam ente el voto del Sr. Lafuente, que para la reform a 
de cada una de las bases de las leves orgánicas se nece
siten los mismos requisitos que para la de los artículos 
constitucionales. Esto es una cosa im practicable que falsea 
la Constitución, y que dará lugar á que se piense ántes en 
modificarla. S eñ o res, ó las bases orgánicas no han  de 
decir nada , ó han de ser artículos esenciales lo que aqui 
aprobemos.

Pues b ien , supongamos que en uno de los artículos de 
la ley electoral se dice que para ser elector se necesita 
pagar 200 rs. de contribución, y que m añana por el au
m ento que haya tenido la riq u eza , ó por otras c ircuns
tancias, se considera que es suficiente pagar 100 rs. de 
contribución para d isfru tar del derecho electoral, ¿se h a 
brán  de convocar Córtes Constituyentes solo por este mo
tivo? Considérenlo bien los Sres. Diputados y decidan si 
será ó no conveniente rectificar ese acuerdo.

El Sr. A L O N S O  (D. Juan  B autista): El Sr. Ulloa lia 
provocado aqui tardíam ente una de las cuestiones mas 
graves que pueden promoverse. Sí el Parlam ento ha de 
ser digno de sí m ;smo, es preciso que respete sus acuer
dos. Señores, yo pensé que jam as se renovaría aqui una 
cuestión que nos llevaría al absurdo y que daria u n  tr is 
tísimo ejemplo de la Asamblea á la nación española.

Desde el momento en que por motivos más ó ménos 
p lausib les, creyendo inejecutable tal ó cual id ea , demos 
el ejemplo de modificar una base, nos exponemos á que 
sucesivam ente se modifiquen todas desde la prim era  has
ta la última, desde la que reconoce la soberanía nacional, 
hasta la que establece la Monarquía. ¿Piensa el Sr. Ulloa 
que alterada una base quedarían subsistentes las demas? 
Pues yo le declaro á S. S. que habría  mucha exposición 
d e q u e  se renovaran aqui cuestiones sobre las cuales ya 
no nos es dado volver.

Señores hay logogrifos políticos que yo no me atrevo 
á com prender , y que resueltam ente no comprendo. Lla
m ó la  atención de las Córtes sobre la necesidad im pres
cindible de respetar ese acuerdo que todos debemos aca
tar. Tres veces se ha suscitado esta cuestión en lo Asam
blea , y tres votaciones unánim es han  recaído sobre ello. 
¿Podríamos volver ahora á revisar nuestra obra para des
tru irla?  Eso no puede s e r , y estoy seguro que no dare
mos al pais un ejemplo de vacilación y de inconsecuen
cia que llegaría á colocarnos en un  espectáculo ri
dículo.

El Sr. U L L O A : Empezaré por decir al Sr. Aloríso que 
en mí no hay absolutam ente n ingún  logogrifo; que soy 
m uy claro ; que no digo mas que lo que pieuso, y qüe al 
manifestarlo soy mas claro que S. S. Yo he querido p re
sentar aqui una cuestión em inentem ente práctica , y si 
ésto es ó no a s i , lo dejó á la conciencia de los señores 
Diputados,

S. S. ha invocado como una razón concluyente al 
acuerdo del Congreso, sin contar con que esto de que 
yo me ocupo , todavía no ha sido base, y  que el Congreso 
puede rectificar cualquier acuerdo si lo cree conveniente, 
sin  que esto sea contradecirse ni ponerse en ridículo. Es
to mismo se ha hecho con la ley de incom patibilidades, y 
no sé si con alguna otra.

El Sr. A L O N S O  (D. Juan Bautista ): Yo no he tratado 
de ofender en lo mas mínimo al Sr. Ulloa. El Congreso 
sabe que yo me he levantado aqui en defensa de un p rin 
cipio constitucional, adoptado como.tal por las C órtes, y 
que ésto es lo que he hecho y nada más. Habia yo habla
da de logogrifos políticos, y  ahora, salvando la intención 
de S. S., d igo , que esto , ó es u n  logogrifo, ó es la a ltera
ción completa de lo votado por las Córtes.

El Sr. Ó L Ó Z A G A  (D. S a lü stian o ): He pedido la pa
labra para m anifestar á las Córtes que este incidente no 
tiene nada que ver con el voto del Sr. Lafuente ni con el 
dictámen dé la m ayoría dé la comisión. La m ayoría de
clara que son parte  in tegrante  de la Constitución las bases 
de las leyes orgánicas que , con nom bre de tales, acorda
ron las Córtes que tuviera sus bases formando una parte 
adicional de la Constitución. El Sr. Lafuente repite en su 
voto esta frase de «p arte  adicional;» la comisión no lo 
re p ite , porque no lo cree necesario , pues al tiempo de 
.declararse que son parte de la Constitución, no cree de 
necesidad decir si son ó no adicionales. Yo pües no com
prendo el objeto que pueda tener el Sr. Lafuente en ex
presarlo a s i, pues en la comisión no dió otra razón sino 
que le parecía mejor redacción la suya.

Tanto es asi, que yo he teñido casualmente que in te r
p re ta r una que no sea tal vez la de S. S. Cierto periódico 
no impreso, que circula en Madrid y mas en el ex tran je
ro, decía una cosa tan grave que me parecía á mí impo
sible que fuera esa la intención de S. S. Decia ese perió
dico, después de anunciar la existencia de ese. voto, lo si
guiente: «De modo que dé aprobarse ó no el voto del señor 
Lafuente, depende que la Constitución se pueda publicar 
inm ediatam ente ó que haya de esperarse á que se discu-^ 
tan y aprueben las leyes de las bases orgánicas para que 
Se publique.» Yo no se si habrá acertado casualmente ese 
periódico con la intención del Sr. Lafuente.

Pero no siendo esa, que no lo puedo creer, ¿quién p u e 
de pensar que las Cortes Constituyentes han de seguir 
legislando como tales, y dando leyes por sí solas, y  no 
han de cum plir con la Constitución que dice, que las 
Córtes se dividirán en dos Cuerpos Colegisladores? Desde 
que esa Constitución se publicase, nosotros no seríam os 
por lo menos Córtes Constituyentes. Rechazo por c o n s i
guiente la interpretación que da ese periódico al voto par
ticular del Sr. Lafuente, y creo que las Córtes podián dar 
su aquiescencia á lo qüé propone la m ayoría de la com i
sión.

El Sr. L A F U E N T E :  Declaro ante todo que ni he  leído 
ni conozco el periódico que ha citado el Sr. Olózaga. Pero 
S. S. ha buscado la intención del autor del voto particu
lar, y yo no me atrevía á buscar intención en el dictámen 
de 'la  mayoría; pero ahora puede que ya no-vaya descami
nado en pensar que ha podido haberla. El hecho es que 
aqui, por un  individuo de fuera de la comisión se han h e 
cho revelaciones de deseos á los cuales la mayoría de la 
comisión no ha opuesto nada todavía; de todos modos lía 
llegado el caso de que me explique Cón la mayor claridad.

Siento haber de recordar la pequeña historia de esta 
que yo sostengo que ha sido base. Al concluirse la discu
sión dé las bases se em pezóá tratar de las adiciones del 
Sr. Escosura , según las cuales se quería  que fuesen como 
parte integrante de la Constitución, no  ya las bases , sino 
las leyes orgánicas. Llegó el qgso, p u es, de tratarse de es
tas ermiieñdas , y si la comiáion nt> se hubiese allanado á 
adm itir una pa rte  de ellas, hubiera quedado en un a  in 
significante m inoría. Me pareció egtónces com prender el 
espíritu general de la Cámara , y la comisión ofreció que 
presentaría dictám en sobre las adiciones.

Celebró la comisión con este motivo diferentes sesio
nes , á las que asístier-on algunos individuos del Gabinete 
en nom bre del G ob ierno , cosá que ne habia heeho al

tratarse de las ba$es , y con este motivo séame perm itido 
decir qué ayer oí decir con mucho* sentim iento m ió al 
Sr. O D ónnell que las cuestiones sobre Constitución eran 
librea , y  Tú0 por eso el Gobierno se habiá abstenido de 
tomar parte en ellas : á mi me extraña mucho esa decla
ración de S. S . , porque si las cuestiones que versan so
bre los principios fundam entales de una  Constitución no 
interesan al Gobierno, no sé yo Cuáles pueden interesarle.

Se encontraban difícülfadeS; no se encontraba salida 
razonable que dar á las enmienda^ dél Sr. Escosura , y yo 
tuve la fortuna de presentar Un dictámen que fue acep
tado por la com isión, por el G abinete, pOr fa rio s  indi
viduos influyentes de la Cám ara, y que últim am ente füé 
aprobado por las Córtes. Pues b ien , señores: ese dictá
m en , mejor dicho base, que las Córtes aprobaron, es el 
que yo presento ahora, sin quitar ni añadir tilde n i coma, 
como voto particular, y es el que, en mi ju ic io , las Cor
tes no son libres para dejarle de aprobar; aun añadiré 
m a s , creo que no habia necesidad de aprobación , como 
no se ha  requerido para las bases cuando nos hemos ocu
pado del articulado de la Constitución. (Bien, bien.)

El Sr. ESC O SU R A : El reglamento no me perm ite en
tra r en el fondo de la cuestión , que por otra parte ha sido 
presentada con la mayor propiedad y m aestría por el se
ñor Lafuente.

La comisión de Constitución .dividió en dos partes el 
trabajo que se la habia' encomendado , una  las bases, y 
otra el articulado. Este m éto d o , que tiene precedentes, es 
el qué en mi juicio ha debido seguirse. Yotadas las bases, 
vino la comisión proponiendo lós artículos que se han  ido 
d iscu tiendo , y al llegarse á una base la leía el S'r. Secre
tario , y d ec ia : «Esta es b a se , y está ya ap robada;» y  esto 
es lo que ahora ha debido hacerse con el voto particu lar 
del Sr. L afuente, que no es otra cosa que la base que el 
Congreso aprobó, á consecuencia de las enm iendas que 
yo tuve el honor dé presentar.

El Sr. r í o s  ROSAS : Señores , á esta cuestión se le 
ha dado una im portancia que no t ie n e , que no puede te
n e r ,  por mas que se encarezca con énfasis, con m aligni
d ad , con buena ó mala intención.... [El Sr. Cordero: ¡Qué 
es eso de m alignidad l) En uso de mi derecho me valgo de 
las expresiones que tengo por convenien tes, y si á algu
no le parecen mal, puede levantarse á combatirlas. La cues
tión no tiene im portancia * es de fo rm a , y  está ya p rejuz
gada en ese sen tid o , y  tam bién en su fondo por el C on- 
greso.

La historia dé los hechos es la que ha referido el se
ñor Lafuente, y solo ha omitido que yo presenté u n  voto 
particular que fue desechado y aprobado el de la m ayoría 
que redactó el Sr. Lafuente con el tacto que yo le reco
nozco. Dice este voto dos cosas: p rim era , que.se  declara 
que son parte integrante de la Constitución las bases de 
las leyes o rg án icas, contra lo que opina el Sr. Ulloa, y 
esta es una prueba de la buena fe de la m ayoría de la 
comisión, de la que nadie puede dudar en este punto 
sin hacerla una grave injuria. (Risas.) No comprendo esa 
hilaridad ; será sin duda el contagio de la que se manifies
ta en el rostro del Sr. Lafuente cuando se le dirigen estas 
expresiones.
6 Decia que el voto de la mayoría comprende dos partes: 
una que se. declare parle integrante de la Constitución 
las bases de las leyes orgánicas. Con arreglo á esta dispo
sición , tiene el deber la comisión de hacer una aclaración 
en este sentido , y pido qué sé lea el principio del d ictá
men de la mayoría (Se leyó.) Se ve pues que si las bases 
de las leyes orgánicas son parte in tegrante de la Constitu
ción , la comisión ha cumplido con su obligación propo
niéndolo asi á la aprobación de las Córtes.

A esto está reducida la cuestión de fondo, y queda 
únicam ente la de forma. En la cuestión de forma puede 
haber diversidad de opiniones y de gustos; la mayoría de 
la comisión lia propuesto lá forma que le ha parecido mas 
conveniente; el Sr. Lafuente ha creído que lo es m as ía  
suya , y el Congreso es el que debe y puede resolver esta 
cuestión.

El Sr. o -D O N N E L L , Ministro de la G uerra : Defen
diendo su voto particular el Sr. Lafuente, dijo que era 
m uy extraño que el Gobierno en estas cuestiones no tu 
viera opinión, y que estaba dispuesto á gobernar con cual
quiera Constitución.

El Sr. L A F U E N T E : Dije que extrañaba que el Go
bierno mirase como cuestiones libres las cuestiones cons
titucionales, lo cual parecía indicar que estaba dispuesto 
á gobernar con los principios que se sentasen.

"El Sr. o -D Ó N N E L L  , Ministro de la G uerra: La cues
tión de ayer no podía ser mas l ib re , pues no se votaba 
mas que si el dictámen habia de volver á la comisión. El 
Gobierno ha sostenido su opinión siem pre que lo ha creí
do conveniente, y S. S. debe recordar que cuando se trató 
de la sanción , el G obierno, defensor de ella , dijo que la 
hacia cuestión de Gabinete, y que si las Córtes pensaban 
de distinta m an e ra , se retiraría .

El Sr. L A FU EN TE: Efectivamente que la cuestión 
de ayer era de trám ites; pero S. S. dijo que era libre, 
corno-todas las denlas de la Constitución, m énos dos, que 
habían hecho, cuestión de G abinete, y yo dije que sen
tía m ucho que tratándose de la Constitución del Estado 
no se hubiesen hecho cuestiones de Gabinete m as que 
dos.

El Sr. OLÓZAGA (D. Salüstiano): Ruego al Sr, Lafuen
te que tenga la bondad de d ec irn o s , para tranquilidad de 
la comisión , si al leer en ella el voto particular dijo que 
lo redactaba porque echaba de ménos las palabras que ha 
citado S. S., de que fueran parte  integrante las bases o r
gánicas para no poderse reform ar sino como la Constitu
ción.

El Sr. l a f u e n t e : Creo haberlo dicho cuando se me 
indicó que manifestase la diferencia que habia entre el 
dictám en de la mayoría y un  voto particular.

El Sr. OLÓZAGA (D. Salüstiano): Creo que la m emo
ria le es infiel al Sr. L afuente, como puede serlo aqui: 
mé sujeto á lo que digan nuestros compañeros de comi
sión.

Esta noche, señores, vamos á concluir de discutir 
hasta el artículo adicional de la Constitución. Qué las ba
ses aprobadas por el Congreso son inalterables, nadie 
puede d u d arlo , pues las hemos considerado hasta con 
fuerza de ley. La base de que nos ocupamos ¿es dé la 
misma naturaleza que las demas? En cuanto á ser ir re 
vocable, lo mismo. En cuanto á deberse insertar literal
m ente en la Constitución, esa es la cuestión.

SÍ el voíto del Sr. Lafuente es literalm ente la base tal 
como se acordó por las Córtesela mesa debe decir: es base 
aprobada. Si no es eso; si S. S. reconoce que ha alterado 
por necesidad ó por conveniencia la base tal como se apro
bó, las Córtes decidirán. Las Córtes están en el caso de 
escoger lo que les parezca mas constitucional, mas pre
cep tiv o , mas im perativo , nías conciso. Si se dice que son 
parte integrante de la Constitución , está claro que lo que 
se quiere es que lo sean para todos los efectos, pues lo 
que se dice del lodo se dice de cada una de sus partes. Si 
se dice que no pueden ser reformadas sino por tales trá
mites , es lo mismo que decir que no son parte de la 
Constitución para otras cosas , la sanción por ejemplo.

La salida legítima de esto es que se lea el acuerdo que 
las Córtes tomaron sobre este a su n to , y  se verá si es 
base aprobada ó no.

El Sr. LA FU EN TE: Las Córtes conocerán la desven
tajosa posición de un individuo que se encuentra  solo en 
medio de tantos y tan respetables que componen la co
misión. El Sr. Rios Rosas puede pensar como quieia acer
ca de mi alta sabiduría y gran penetración ; asi se ha ex^ 
presado S. S. Me tengo por poco sabio, por m uy humilde 
persona al lado de S. S . , y le dejo que haga el juicio que 
quiera de mi talento ó de mi ignorancia.

No basta que lá comisión diga , como dice el Sr. Oló
zaga , nosotros entendem os él artículo de esta m anera 
porque andando 'el tiempo las palabras-se olvidan , y n u n 
ca producen ejecutoria para la interpretación justa v legí
tima de la ley. Es necesario atenerse estrictam ente á lo 
escrito.

Yo me he limitado en el voto particular á reproducir 
lo que en su tiempo aprobaron las Córtes. Si se quiere aña
dir algo para que no quede duda ninguna , no tengo in 
conveniente en aceptarlo. No estoy porque se haga la pre
gunta que S. S. ha indicado.

El Sr. o l ó z a g a : Pido que se lea el acuerdo de las 
Córtes y el voto particular.

El Sr. Secretario Marques de la UEGA ARIH1GO : Las 
bases aprobadas por el Congreso se han marcado con letra 
bastardilla , y al llegar lá discusión á ellas, se han leído, 
la mesa ha  dicho, bn’se aprobada, y se ha seguido adelan
te. La mesa no ha creído qué debia declarar que era ba
se aprobada el ^objeto que nos ocupa, Hoy podran  las 
Córtes declarar en qué térm inos debe insertarse en la 
Constitución.

In terin  el Sr. Lafuente no retire  su voto particular* la 
mesa no puede hacer otra pregunta que la dé si se toma 
en consideración.

Los Sres. Olózaga y Escosura proponen diferentes re 
dacciones de este artículo.

El Sr. LAFU EN TE : Retiro mi voto particular ; pero 
deseo que quede consignado que el motivo que tuvieron 
las Córtes fue que no se pudieran reform ar las básés de 
las leves orgánicas sino por los trám ites marcados para la 
Constitución.

El Sr.- OLÓZAGA: La comisión retirá  su dictámen.
El.Sr< Secretario Marqués de la VEGA ARSKKIJO: Que

dan retirados el dictámen de la comisión y  el voto parti
cular.

Se leyó y aprobó el artículo concebido en los térm inos 
siguientes:

«Son parte integrante de la Constitución, considerán
dose para la reforma y para todos los éfectos como artícu
los constitucionales, las bases de las leyes, orgánicas si
guientes:

Ériniéra. La ley electoral.

Segunda. La de relaciones entre los dos Cuerpos coíe- 
gisladoresf.

Tercera. Las de gobierno y  adm inistración provincial 
y m unicipal.

Cuarta. La de organización de los T ribunales de ju s
ticia.
.■ Quinta. La de libertad de im prenta.

Sexta. La de Milicia Nacional.
Sétima. La del Consejo de Estado.

Estas bases form arán una parte  adicional á la C onsti- 
cion del Estado.»

$e acordó que pasase á las secciones, para el nom bra
miento d e ‘comisión, un  proyecto de ley concediendo un  
crédito de 24,000 reales al Ministro de Fomento para la 
publicación de partes telegráficos de bolsas extranjeras.

Se leyó y anunció que se im prim iría y repartiría  el 
dictám en de'la comisión encargada de proponer las bases 
de la ley de Ayuntam ientos.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
Peticiones, interpelaciones y  los asuntos señalados pa
ra  hoy.

Se levantó la sesión á las siete ménos cuarto.
NOTA. Él presente Extracto quedó term inado por par

le de la Redacción á las diez y por la de la imprenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las once, desde 
cuya hora estuvo su últim a galerada á disposición de los 
periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la in ser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente le 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota an 
terior, déberá publicarlo tal como ella lo d é , sin  altera
ción de n inguna esp ecie , por ser el único texto de que 
responde la Redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de bases de la ley orgánica para el ejercicio de la 
libertad de imprenta , presentado por la eomision.

La comisión nom brada para  p resen ta r las bases de 
la ley orgánica de im p ren ta , ha estudiado y discutido 
ámplia y concienzudam ente todas las cuestiones que se 
relacionan con el im portan te  derecho consignado en el 
a rt. 3.° de la C onstitución , y en  especial las que afec
ta n  á la forma m as com ún que aquel toma en las na
ciones regidas por sistem as representativos, la del pe
riodism o.

Dificultades grandes ha encontrado  en  su  tarea, y 
no podía ser de otro  modo cuando el problem a que la 
comisión estaba llam ada á re so lv e r , se considera con 
razón como uno de los m as árduos de la ciencia polí
tica y de los mas ocasionados al desvío en diversos 
sentidos de los buenos principios m orales y juríd icos 
sobre que debe descansar un a  legislación verdaderam ente 
progresiva, cuyas funciones no se lim iten al castigo de 
ciertos delitos ó á la garan tía  de ciertos derechos, sino 
que prom uevan y robustezcan las costum bres públicas 
para evitar los p r im e ro s , é in sp irar al pueblo am or y  
respeto hácia los segundos.

Estas dificultades, que pueden llam arse esenciales, 
se aum en tan  en tre  nosotros po r varias causas que la 
ilustración de las Córtes com prenderá  perfectam ente: 
por el escaso tiem po que cu en tan  aquí las instituciones 
liberales, falseadas casi siem pre por la arb itrariedad , y 
oscilando de con tinuo  en tre  la reacción desenfrenada 
y los m ovim ientos revo luc ionarios; por el carácter de 
polémica apasionada que .suelen ten er con deplorable 
frecuencia los debates periodísticos, y por la su scep tibb  
lidad exquisita de nuestra  organización m eridional, que 
se plega trabajosam ente á la censu ra , aun  cuando se 
halle esta contenida d en tro  de los lím ites, que nunca  
debiera traspasar el e s c r i to r , de la consideración per
sonal y del decoro.

lia luchado por últim o la comisión con o tras difi
cultades, que no por se r de m enos cjuantía y de c ir 
cunstancias, han dejado de em barazarla algo en el ob
jeto para que fue elegida. El sistem a que habia de e la 
borar estaba prejuzgado ya en pun tos graves por decro 
siones de la Asamblea relativas al secuestro y al depósi
to p ré v io ; de m anera qué se ha visto en la necesidad 
de am oldar en  está parte  sus propias ideas á las ideas 
conocidas de las Córtes, p rocurando  in te rp re ta r  en su 
desenvolvim iento el esp íritu  que les anim ó al ad o p ta r
las y que no^ puede m enos de ser altam ente favorable á 
la libre emisión del pénsam iento.

El resultado á que han tendido ios esfuerzos de la 
comisión; la fórm ula de sus esperanzas en  el asuntó  
que le ha sido encom endado , se reduce á la sigu ien te  
proposición, que considera como la síntesis realizable 
de la legislación de im pren ta  en un  pueblo ilustrado y 
libre: «herm anar la om ním oda am plitud  en la discusión 
de las ideas con la dificultad de la agresión q u e  es la 
que constituye el abuso.» Sobre esto y  sobre los p rin 
cipales medios de con seg u irlo , ha reinado el m as com 
pleto acuerdo en tre  sus ind iv iduos, ya para confirm ar 
las prescripciones de la ley existente, ya tam bién para 
in tro d u c ir varias reform as im portantes; y  no será por 
cierto  culpa de su b uen  deseo n i de su asiduidad, si el 
éxito no corresponde á su trabajo, si sus aspiraciones 
no resisten á la piedra de toque de la p ráctica.

La comisión há traído á éste, para ella penoso cu an 
to honorífico com etido, el estudio  reflexivo de la cues
tión de im pren ta  en genefal, el conocim iento de las co n 
diciones con que ha existido y  existe la española, el fru to  
de una larga experiencia adquirida  en lá  azarosa vida 
periodística, y el firme propósito de rem ediar de una 
vez para  siem pre los abusos que h an  im pedido á esta 
instituc ión  tom ar el vuelo de que es susceptible. Poco 
valen sin em bar go estas "garantías de acierto  an te  la 
ilustración  de las Cortes constituyen tes, llam adas’á ju z 
gar nuestra  obra, y á sancionarla ó a lterarla  de una ma
nera definitiva. Mas no dejará por eso la comisión, 
cuando se abran  los im portan tes debates á que han  de 
dar lugar Jas b a se s , de exp lanar los fundam entos de 
ellas, aceptando la discusión mas ám plia sobre todas y 
sobre cada una de las que p resenta, p ara  que el criterio  
soberano del país regularice ventajosam ente el sagrado 
é incontrovertib le  derecho de em itir el pensam iento, de 
que el hom bre goza en su calidad de tal, y cuya esen
cia perm anece in a lte rab le , b ien  esa trasm isión se vea 
reducida al estrecho círculo de la palabra hablada ó 
escrita, bien se dilate y m ultip lique llevada en  alas de 
la palabra im presa.

Por hoy ha de con ten tarse  con indicar ligeram ente 
los motivos de las variaciones aco rd ad as , comenzando 
por consignar con sentim iento  la disidencia ocurrida 
en su seno acerca de la jurisdicción exclusiva del ju ra 
do, que la m ayoría de la comisión adm ite, y uno  de sus 
individuos rechaza; del tipo de la cuota para ser juez 
de hecho, en que no se halla conform e con sus com pa
ñeros otro m iem bro de e lla ,'y  de una nueva m agistra
tura popular que este mismo propone y que los demás 
juzgan innecesaria en el sistema adoptado. A parte de las 
indicadas d iferencias, una de las cuales solam ente es 
su s ta n c ia l , los Diputados que com ponen la comisión se 
en cu en tran  unidos y  com pactos como debía esperarse 
de sus antecedentes, de sus com prom isos y  de su p re 
dilección hácia la im prenta.

O esta há de ser com pletam ente inú til para el bien, 
é incapaz de realizar los altos fines que ha alcanzado 
ya y que alcanzará en el curso civilizador de los tiem 
pos, ó ha de verse desem barazada de todo obstáculo y 
libre de toda penalidad cuando discute en ía elevada 
región de los principios, A un reconocidos estos como 
erróneos, y por tanto pe lig rosos, la represión no es el 
medió de combatirlos,, ni hay n ingüno  otro eficaz mas 
que el que  ofrece la im prenta misma, oponiendo ideas á 
ideas, juicios á juicios, y  depurando en el perpetuo  cri
sol dé la discusión las verdades sociales, filosóficas y po
líticas. De esta am plitud  , que es la libertad legítima 
del escritor erí la esfera del raciocinio, donde no cho
ca con otra libertad tan respetable como lá suya; dé es
ta am plitud  extensiva á la censura de los actos públicos, 
siquiera sea ella violenta y  á veces injusta como sucede 
siem pre que se los m ira por el engañoso prism a del 
esp íritu  de partido, deduce ió jicam en té  que los de

la vida privada debén quedar fuera dél dominio de fe 
im pren ta , porque de otro m odo el derecho del agresor 
an u la ría  el sagrado derecho del ofendido. Esta excep
ción, ju sta  garantía  que la sociedad debe á los d u d a d a^  
nbs, es tam bién un beneficio concedido á la instituc ión , 
que se desprestig ia abandonando su  carácte r elevado y  
general para m ancharse con indignas personalidades, & 
para  p enetrar a ten to riam en íe  en el secreto del hogar 
dom éstico, que es el tabernácu lo  de las naciones civi
lizadas.

No seria la im pren ta  u n  in stru m en tó  hum ano y  
m anejado además por hom bres, si no fuera posible y 
hasta fácil abusar de e lla , p rincipalm ente  en su form a 
periodística, la mas gráfica del pensam iento en las épo
cas agitadas, y  la que m ejor se aviene al esp íritu  in 
tranquilo  é irritab le  de la política m ilitante. En la a t
mósfera que re sp iran  los pe rió d ico s, im pregnada de 
pasiones ard ien tes, de intereses encontrados y de te n 
dencias d iv ersas , se engendran  mas qué en  o tra alguna 
los actos agresivos cuya im punidad m arcaría en el E s
tado, ó una  im potencia deg rad an te , ó la pérdida com 
pleta de todo sentim iento  de m oralidad y de ju stic ia . 
Reconocida la posibilidad de la fa lta , parecería  in n ece
sario y casi ridículo ten er que d e s ig n ar como responsa
ble de ella al que la comete, si no se trajese inm ediata
m ente á la m em oria que nuestra  legislación ha estado 
sancionando  por espacio de m uchos años una sim ula
ción lam entable, que á m as de p u gnar hasta con las 
nociones mas triviales de derecho , es de una in u tilidad  
absoluta para  el objeto que el legislador se propuso. 
La persona que celebra el inm oral contrato  de su frir  
u n a  pena por delitos ajenos* cuya existencia quizá igno
ra; la persona sobre que cae el rigor de la ley sin p a 
rarse á ver si es ó no el verdadero delincuente; el editor 
responsable, en f in , debe desaparecer del Código de la 
im pren ta , dejando únicam ente e o n su  recuerdo un a  e n 
señanza saludable para que no se prescinda en adelante 
por nada n i por nadie de los eternos p rincip ios de ju s 
ticia despreciados en a lgunas leyes por un  ín teres del 
m om ento. La libertad  sin  la responsabilidad es una t i 
ranía in icua, u n  privilegio odioso que solo pueden r e -  
v indicar los déspotas y  aceptar los esclavos. Por eso la 
comisión propone que la responsabilidad en las publica
ciones periódicas sea en prim er lugar del au to r del es
crito  , y en segundo del d irec to r represen tan te  de la 
em presa. Esta re form a, destinada á m oralizar la im 
pren ta , mas que u n  largó catálogo de p e n a s , no pue
de ocasionar el m enor perjuicio á los que se dedican á 
la profesión del periodism o, cualqu iera  que sea su ac
titud  respecto del Gobierno, bajo una legislación tan  
benigna como la que se propone á la deliberación de 
las C ortes, y  que no afecta á las personas mas que en 
los delitos de in ju ria  y de calum nia .

La garantía  pecuniaria  para la publicación de los 
diarios políticos y  religiosos es asunto afirm ativam ente 
decidido por la Asamblea en el m ero hecho de no haber 
tomado en consideración varias enm iendas encam ina
das á suprim irla . La com isión, por lo ta n to , se ha li
m itado á in te rp re ta r  el esp íritu  de esta dete rm inación , 
en el supuesto de que el depósito no debe im ponerse n i 
como una m edida restric tiva  para  coartar ía emisión de 
las ideas, n i tam poco como una garantía  de ilustración , 
de decoro ó do m oralidad en el e sc rito r , sino .pu ra-.y  
sim plem ente oomo u n  medio de asegurar las penas que 
la ley establezca. Donde se ha considerado la garantía 
pecuniaria  bajo los dos prim eros aspectos, el resultado 
no ha correspondido jam ás A las esperanzas preconce
b id a s , y se ha venido á constitu ir u n a  especie de mo
nopolio en favor de la riqueza, para fom entar las m alas 
pasiones y para serv ir bastardas in tenciones á expen
sas del verdadero talento y del m érito , colocados de 
aquel modo en  la du ra  a lte rna tiva  de p rostitu irse  ó de 
condenarse á un a  inacción forzada.

Las razones expuestas han  influido en el ánim o de 
la comisión p ara  p roponer que el depósito esté en r e 
lación con la entidad de las p e n a s , dejando á las legis
laturas sucesivas bastan te  desahogo para que la varíen 
sin tocar á las bases, y  prom oviendo con la adm isión de 
fincas como garantía  el desarrollo del periodismo en las 
provincias , donde es m enos fácil y mas caro el m etá li
co , y c ircu lan  apenas los títulos de la deud% pública. 
La com isión en tiende que la im pren ta  periódica m ono
polizada y centralizada , aparte  de no corresponder así 
á su fin civ ilizador, y aparte  también de co n tra ria r el 
espíritu  de la Constitución política , que es facilitar á 
los ciudadanos la m anifestación de sus op in iones, ad 
q u iere  en poder m ate ria l, en fuerza revolucionaria, 
lo que pierde en influencia cuando el c írculo  de.su  aG- 
cion se estrecha hasta el punto  de fo rm ar una oligar
quía peligrosa. No han  sido c iertam ente  p revisores los 
Gobiernos que, dom inados por las ideas c o n tra r ia s , han  
creído debilitarla restringiéndola y  localizándola ¿ c u a n 
do después oyeron tem blar la tie rra  bajo su p lan ta , 
siendo ellos hom bres de Estado , y* no con ten tándose 
eon analizar la superficie de los sucesos, debieron com 
p render, aunque ta rd e , que su  im prudencia  había e n -  . 
cendido el volcan, porque ese fuego que  se llama p en 
sam iento im preso, ilum ina y  vivifica dejándole aire y 
espacio , percf elabora á la vez la lava de las revo lucio
nes si se le encierra  y  se le com prim e.

E n una sociedad m oralizada las acciones de los 
hom bres, aun sin sanción penal, llevan generalm ente 
este sello; y  po r eso las leyes sábias , mas que á castU 
gar los delitos, tienden p rudentem ente  á preyenirlos^ 
No de otro modo se com prendería cómo en unas n a 
ciones, viviendo la im p ren ta  sujeta á du ras trabas, a b u 
sa con bastan te  frecuencia en  con tra  del cuerpo colec
tivo y del in d iv id u o ; al paso que en alguna donde se 
ha creído basta inconducente  regularizar su ejercicio, 
apenas da m árgen á una fundada queja. Por esto la de*- 
lincuencia de la prensa periodística es una de las cues
tiones mas graves y tal vez de las peor resuelta  ei* 
n u estras leyes anteriores. ¿Lleva la im prenta  en sí mis? 
ma el genus de ú n  solo delito? Hó aquí un a  pregunta* 
fundam ental á que los códigos restric tivos co n testan  
afirm ativam ente y que la comisión satisface de u n a  
m anera negativa. N o ; no pueden ser justiciables los 
actos de im p re n ta , considerados ind iferen tes cuando 
se realizan por la palabra ó por otro cualqu ier m edio, 
si bien  la índole de aquella les com unica una fisono^- 
mía p a rticu lar que es preciso no pe rd er de vista al 
de te rm inar la clase y  categoría de las penas.

He aquí por qué las opiniones que no versan  sobre 
una apreciación ind iv idual, la censura  de las d e te r
m inaciones del G obierno, en  la acepción m as lata de es
ta palabra, cuando no lastim an la m oralidad del funcio
nario  p ú b lico , y por ú ltim o , las abstracciones de la 
ciencia , falsas ó e rróneas, solo deben quedar sujetas á 
la responsabilidad de la opinión que sabe hacer cum 
plida justic ia  de las aberraciones del en tend im ien to  
hum ano. Al escritor le está vedado todo aquello que 
como ciudadano no se le pe rm ite , porque la sociedad 
no ha de concederle el absurdo privilegio de herirla u 
ofenderla, ya en los elem entos de su constitución , ya 
en las m últiples m anifestaciones de su fuerza im p era ti
va, ya tam bién  en la protección que acuerda á todos y 
á cada uno de los individuos qué la com ponen. Sem e
jan te  concesión , adem ás de repugnan te  por lo desigual) 
valdría tan to  como una abdicación ó como u n  suicidio. 
Pero es necesario reducir este in te rés  general y este 
in terés particu lar á sus verdaderos lím ites , no ensan
charlos caprichosam ente para m atar el derecho á p re 
texto de conservar la libertad  social y  la inviolabili
dad de las personas. Por fo rtuna la moral tiene sus 
reglas fijas, invariables, un iversales , y  cuando de b u é - 
na  fé se las busca pára que sirvan de guia á la d e lin 
cuencia de la iriip ren ta , ño se tarda en e n c o n tra rá s . 
Esto ha procurado la comisión al redactar la base 4 /  
donde se establéce una série de delitos reconocidos por 
tales en todos los sistemas, y justiciables cuándo se



perpetran  de cualquier m anera. No obstante, el cas
tigo de ellos ha de ser diverso del que se aplica á los 
comunes que les son afines, atendido su carácter es
p ec ia l, atendida la necesidad de que la pena caiga 
siempre sobre el culpable, cosa fácil de eludir en las 
corporales, y atendida por últim o la eficacia que debe 
acompañar á las sanciones legales. Las penas persona
les impuestas á la im prenta por escritos que no son 
injuriosos ó calum niosos, no han evitado n ingún abuso 
ni desvanecido n ingún  pelig ro , y antes bien han co
m unicado á la legislación cierta crueldad que des
dice de la blandura de nuestras costum bres, y suele con
vertir á los reos en v íctim as, por la sencilla razón de 
que esta clase de delitos, cuando no se dirigen contra 
las personas, llevan en el fondo un  juicio ó una apre
ciación que rebaja en gran parte su crim inalidad, ya 
que no la destruya en te ram en te , á los ojos de la opi
nión pública.

La cuestión de la competencia del jurado reducida 
en sus términos á si debe ó no conocer tam bién de la 
in juria  y la calum nia, pues por lo que toca á los de
más abusos, no se presenta siquiera la duda , es m ate
ria  á que ha dado m ucha im portancia la convicción, 
harto  extendida por desgracia , de que la honra de los 
particulares y la tranquilidad de las familias solo están 
á cubierto  bajo el amparo de los tribunales ordinarios. 
La mayoría de la comisión no opina del mismo modo, 
y  para ello tiene razones poderosas que alegará en su 
dia y no hará mas que indicar en este preám bulo. Es 
la prim era, que el jurado representa la imparcialidad y 
la independencia en su m as alta y genuina expresión, 
v iniendo á convertirse luego para ju z g a r , por medio 
de una recusación extensa , en una especie de ar
b itraje elégi.do por las partes, que es la forma ju 
risdiccional de las sociedades prim itivas y de las so
ciedades de civilización adelantada. Es la segunda , que 
para  resguardar el honor de los ciudadanos no basta 
la letra expresa de la ley, incapaz de consignar prévia- 
m ente los innum erables casos y medios con que la 
insidiosa habilidad de un  escritor puede lastimarlo. 
Ahora b ie n : ¿ qué será u n  tribunal de derecho con 
el carácter de tribunal de conciencia? Y si no se lo 
confiere este carác te r, ¿cómo pondrá á salvo la repu
tación de las personas, mancillada acaso en el sentir 
común de las gentes con una homonimia ó con una 
reticencia? Los publicistas convienen en que para cali
ficar los actos en que la opinión entra por m ucho , es 
necesario el ju rado ; y sin embargo algunos de sus de
fensores en este concepto le niegan jurisdicción para 
los delitos de in juria y  calum nia , sin reparar que son 
precisam ente los que reciben un sello mas marcado de 
la conciencia g en e ra l, los mas variables en su apre
ciación por las diversas condiciones de la persona ofen
dida , y los menos sujetos por lo mismo á los rígidos 
preceptos de una ley en que la igualdad civil no per
m ite hacer distinciones.

La mayoría de la comisión reconoce y confiesa de 
buen grado que la excesiva extensión que ha tenido 
entre nosotros el ju rad o , el n ingún interés que han de
mostrado algunas personas por desem peñar tan  augus
tas funciones, y la exclusión de las capacidades que no 
pagan determ inadas cu o ta s , han sido la causa funda
m ental de la preocupación que acaba de indicarse. Así 
q u e , deseosa de devolver su prestigio á esta gran ins
titución de los pueblos lib res, y de garantizar hasta 
con nimiedad la vindicación de la honra atacada por 
la im prenta, no ha vacilado en aum entar el tipo de la 
contribución que ahora se paga para pertenecer al ju 
rado , al paso que declara el franco ingreso en él de to
das las personas que por su carrera ó títulos cientí
ficos ofrecen prenda segura de ilustración y amor al 
ó rden , y tienen innegable aptitud para m edir la in 
tensidad y los efectos de esta clase de trasgresiones.

La m ayoría de la xomision sabe, y se atreve á recor
darlo á las Córtes constituyentes, que este nuevo ju ra 
do, si se coloca á la altura de su misión, está destina
do, no solo'á serv ir de escudo im penetrable á la liber
tad de la prensa, sino tam bién á cam biar las ideas en 

favor da  su jurisdicción para los delitos com unes, re
forma im portante y ansiada por los hombres entendidos, 
pero que se aplazará indefinidam ente ó se desacreditará 
antes de nacer, si el mismo jurado no se encarga con 
su justificación, con su cordura y con su dignidad, de 
desvanecer esos errores, conquistando para un por
venir no lejano el puesto que ya ocupa en los pue
blos mas adelantados de Europa y de América.

Casi siempre estuvo en España dividido aquel en 
jurado de acusación y jurado de calificación; pero esta 
dualidad esencial porque constituía la fianza de la li
bertad individual, es inútil ahora bajo el sistema que 
la comisión propone; porque no habrá lugar nunca á la 
prisión preventiva; porque los procedimientos serán 
breves y gratuitos, y porque al escritor y á las em
presas no se les causará el m enor perjuicio ni en su 
acción ni en sus intereses hasta tanto que haya recaído 
un  veredicto condenatorio.

Podria suceder, no obstante, que abusase el Go
bierno del secuestro que sé halla im plícitam ente reco
nocido por la Asamblea, desde que desechó algunas en 
miendas en opuesto sentido, ó que se abusase también 
por los particulares in ju riad o s, á quienes la comisión 
concede esa misma facultad , aunque con ¡la obligación', 
en el caso de ser im procedente la recogida, de una in
demnización inm ediata. Solo entonces, y para el objeto 
de declarar si el secuestro fué ó no bien dispuesto, se 
reun irá  por suerte otro jurado dentro de las veinticua
tro  horas siguientes á la medida, sin perjuicio de la de
nuncia á que dé lugar el impreso.

La comisión , por ú ltim o , queriendo dejar al po
der ejecutivo expedito su derecho de reclamación con
tra  los desmanes de la im prenta, en defensa de los gran
des intereses por que está llamado á ve la ren  prim er té r

m in o , y queriendo asegurar á la vez cierta responsabi
lidad moral en el denunciador, como garantía de la de» 
nuncia , h a  marcado una categoría superior en la m a
gistratura para ejercer el cargo de fiscal de im prenta en 
la capital de la Monarquía, y exigido que su nom bra
m iento y separación procedan del Consejo de Ministros.

Tales son en resumen las innovaciones que la co
misión lleva á las bases, firm em ente convencida de que 
con ellas ni perderá la prensa periódica en libertad, 
n i dejará de ganar en decoro y en prestigio; así como 
lo está por otra parte de que cualquiera que sea la 
opinión por lo tocante á su trabajo , nadie se atreverá á 
dudar de la conciencia con que lo ha emprendido y fi
nalizado, ni del esmero escrupuloso que todos sus in 
dividuos han puesto para que sea digno de las Córtes 
constituyentes, digno de una nación ilustrada como es 
España, y  digno de la institución cuyo ejercicio regu
lariza.

No se oculta á la comisión qué en el curso de los 
debates ha de su frir serias impugnaciones en diversos 
y  aun opuestos sentidos: para cuando aquellos lleguen 
se reserva la explanación ámplia de los principios que 
en esta m ateria profesa, de las doctrinas que ha segui
do y de la enseñanza que ha sacado, no ya únicam ente 
de la historia de nuestro país , sino de la mas larga y 
mas instructiva de los pueblos que nos han precedido 
en el sistema representativo.

La im prenta es el vehículo de la civilización, y el 
mejor censor dé las  costum bres públicas y privadas, sin 
las cuales se edifican sobre a rén a las  Constituciones y 
las leyes, pero á condición de que se enaltezca con el 
debate de los principios é intereses generales, y se de
pure  de las malas pasiones que la desacreditan. La li
cencia y la opresión le son igualmenlejfunestas, y nece
sita evitar ambos escollos dirigiendo su rum bo con 
acierto, para que léjos de decrecer, aum ente en im por
tancia; para que lejos de servir de instrum ento  al des-

P R O Y E C T O  D E  B A S E S  D E  L A  L E Y  O R G Á N I C A  P A R A  E L  E J E R 

C I C I O  D E  L A  L I B E R T A D  D E  I M P R E N T A .

Base 4 .a Con arreglo á lo prescrito en el a rt.' 3? 
de la ley fundam ental del Estado, es completam ente 
libre la publicación por medio de la im prenta de toda 
clase de ideas, así como la censura de los ’actos públi
cos. Los de la vida privada cuya publicidad no auto~ 
ricen los interesados , se hallan fuera del dominio de 
la im prenta.

No pueden ser nunca justiciables los impresos que 
se ocupen de las abstracciones de la ciencia sin des
cender á cuestiones de actualidad.

Base 2 .a Para los efectos legales se dividen los im
presos en obras, folletos , hojas sueltas y periódicos.

Son responsables de las tres prim eras publicacio
nes y por órden sucesivo: el au to r , el ed ito r, el im
presor ó el expendedor.

En los periódicos la responsabilidad es directa del 
autor del escrito , y en su defecto del director, que re 
presentará siempre á la em presa, y tendrá necesaria
m ente constituida á su nombre y para el indicado ob
jeto una garantía pecuniaria.

Esta responsabilidad se. entiende solo para las pe
nas personales, pues para las pecuniarias queda en p ri
m er lugar afecta á e lla , respecto de todos los escritos 
publicados en un periódico, la garantía préviam ente 
constituida , sin perjuicio de las reclamaciones á que 
después tenga derecho la empresa.

Base 3 .a Para publicar un  periódico se necesita 
una garantía en m etálico, en títulos de la deuda públi
ca ó en fincas. En los dos primeros casos será igual al 
duplo del m áximum de las penas pecuniarias que es
tablezca la ley, valorándose los títulos por el tipo cor
rien te  de la cotización. En el tercero , la garantía se 
elevará á una tercera parle mas.

Base 4 .a Para que haya responsabilidad en los im 
presos justiciables, se requiere indispensablem ente que 
conste la voluntad manifiesta de subvertir el órden so
cial , de atacar la religión católica , la persona ó dig
nidad del M onarca, ó la legitimidad de las Córtes; de 
concitar á que se turbe la tranquilidad pública , á que 
se desobedezca á los poderes ó autoridades legítim a
m ente constituidos, ó á que se impida el libre ejercicio 
d e s ú s  funciones; de in ju riar y calum niar; de ofen
der la m o ra l, las buenas costum bres y la decencia 
pública.

Base 5 .a Las penas que se im pongan á los que co
metan delitos por medio de la im prenta, excepto los de 
injuria y calum nia, serán pecuniarias; y en ningún caso 
podrá decretarse contra el responsable la prisión pre
ventiva.

La ley orgánica determ inará los casos de delin 
cuencia y la penalidad por lo que hace á la in juria y 
la calum nia inferidas por medio de la im prenta.

Cuando se declare insolvente á un responsable, se 
estará á lo establecido por el Código penal.

Base 6 .a No se impedirá la libre circulación de n in 
gún impreso, aunque sea denunciado, á menos que haya 
fundado tem or de que con él pueda alterarse el órden 
público. Solo en este caso y bajo la responsabilidad del 
Gobierno ó de la autoridad que lo disponga, tendrá lu
gar el secuestro de los ejemplares, siem pre que hayan 
empezado ya á circular, pero con la im prescindible obli
gación de ponerlo á la misma hora en conocimiento del 
alcalde constitucional para los efectos consignados en la 
última parte de la base 7 .a

El particular ó funcionario público que sea grave
m ente injuriado ó calum niado en un impreso, podrá pe
dir tam bién el secuestro á la autoridad gubernativa, 
quedando obligado á la indemnización inm ediata de los 
daños y perjuicios irrogados á la em presa, si después 
declara el jurado su petición im pertinente.

Base 7 .a El jurado es el único tribunal com petente 
para conocer de los delitos cometidos por medio de la 
im prenta.

En los de injuria y calum nia precederá á la de
nuncia el juicio de conciliación , habido el c u a l , no 
aviniéndose las p a r te s , formará el sum ario en calidad 
de juez instructor el juez de derecho que presidirá lue
go el jurado.

Para ser jurado en Madrid se necesita pagar 1 ,000 
reales de contribución directa ; en las capitales de p ri
mer órden 700 , y en los demás pueblos de la Monar
quía 5 0 0 ,ó  tener un  título profesional ó nom bram ien
to de corporación científica ó literaria que coloque á la 
persona en la categoría de las capacidades.

No podrá ser ju rado  el que no llegue á la edad de 
30 años, ó pase de la de 70.

El cargo de jurado es honorífico, gratuito y obli
gatorio.

Habrá un  solo jurado de calificación.
Cuando se verifique el secuestro de que habla la base 

6 .a, bien por órden de la autoridad ó á petición de 
p a rte , se convocará por el alcalde dentro de las vein
ticuatro horas siguientes un  jurado especial sacado á 
suerte , que declarará si ha procedido ó no la recogida. 
Cuando el veredicto sea de im procedencia, se levantará 
el secuestro y habrá lugar á la indem nización en el 
caso que marca la enunciada base G.a, sin perjuicio del 
resultado u lterior de la denuncia que pueda entablarse.

Las vistas de las causas seguidas ante el jurado se 
rán  públicas, excepto- en las denuncias de in juria y ca
lum nia, cuando declare aquel á instancia de parte y 
por mayoría do votos que deben celebrarse á puerta 
cerrada.

Base 8 .a El fiscal ó fiscales á cuyo cargo esté en Ma
drid la denuncia de los im presos, se elegirán de entre 
los que sean ó hayan sido cuando menos magistrados de 
audiencia. Su nom bram iento y separación se harán  
por acuerdo del Consejo de Ministros.
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Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley para la 
creación de un monumento á la memoria de D. Trino Gon
zález Quijano, y concesión de una pensión á su hija.

La comisión encargada de exam inar el proyecto de 
ley presentado á las Córtes por el Sr. Ministro de la Go
bernación en 2 6 de Enero del año corriente para per
petuar honoríficam ente la memoria de D. Trino Gon
zález Quijano, m uerto del cólera heróicam ente en la 
ciudad de Alicante, cuando aquella epidemia en el año 
anterior causó allí tantos estragos, y para asegurar ade
más á su familia los medios de vivir con decoro por 
cuenta del Estado, ha examinado con prolijo y con
cienzudo detenim iento todos los antecedentes necesa
rios para corresponder dignam ente en este asunto e s 
pecial á la confianza que en ella depositó el Congreso.

Grandes y bien difíciles de llenar son los deberes que 
su posición impone á los representantes del Gobierno 
supremo, ci*andola capital ó la provincia en que ejer
cen la autoridad en ellos depositada se ve afligida de 
alguna calamidad extraord inaria ; y mas grandes y mas 
difíciles son, y mas fecundos en prósperas ó adversas

consecuencias a u n , cuando la calamidad es al principio 
de una de esas tempestades providenciales que, exten
diéndose como la luz del dia por todos los ámbitos de 
un reino, producen de tiempo en tiempo en la hum ani
dad terribles y duraderos estragos.

Los amargos dias por que pasó la ciudad de Alicante, 
señores Diputados, los dias aciagos por que pasaron m u
chos de los pueblos de aquella provincia en los meses 
de Agosto y Setiem bre del año próximo an terio r, p re
sentes están en la mem oria de todo el m undo: la co
misión no cree necesario recordarlos, porque siempre 
es triste la rem iniscencia de aquellas horas funestas 
en que comenzó á desarrollarse trágicam ente una cala
midad que ha enlutado tantos corazones. Pero si por no 
afligir á los Sres. Diputados guarda la comisión el mas 
absoluto silencio sobre los estragos con que el cólera 
apareció en Alicante para extenderse y propagarse des
pués por toda la Península con la celeridad de los v ien
tos , cree que no cum pliría con su deber si no consa
grase una palabra á la memoria del hom bre ex traordi
nario que, represen tan te  del Gobierno suprem o, p e r
dió su vida por devolvérsela á muchos desventurados, 
por dulcificar los padecimientos de los que no podían 
salvarse, por in sp ira r valor y caridad á todo el mundo, 
y por querer encontrarse allí donde un  desdichado p a 
decía sin consuelo, allí donde la acción de la autoridad, 
convertida en providencia terrena podía p revenir ó 
rem ediar un  m al, ó enseñar al menos con el ejemplo á 
sufrirle con grandeza cuando era superior al hum ano 
poder.

D. Trino González Quijano, olvidado de sí mismo y 
de su familia, entusiasta por el partido político de quien 
era en A licante dignísimo representante; pero inspira
do por sentim ientos superiores á toda parcialidad, no 
solo cumplió con los deberes difíciles de su destino, sino 
que sirvió á su país y m urió por él heróicam ente, ben
decido y llorado por todos, dejando un gran  modelo que 
im itar á los funcionarios públicos, y á su patria una 
obligación sagrada que cum plir, la obligación de pre
m iar m erecidam ente tanta abnegación y tanto sacrificio.

Duele profundam ente á la comisión que sea tan 
poco lisonjera la situación del Tesoro público; dúelela 
con sinceridad que, merced á las duras exacciones de los 
tiempos pasados, sean tan vivos y tan legítimos los cla
mores con que el país pide el cercen de las obligaciones 
públicas. Pero si bien por estas solas consideraciones 
se ve en la dolorosa necesidad de ser mas sobria de lo 
que quisiera en sus propuestas; y si bien por la ren u n 
cia que la viuda del Sr. Quijano ha presentado á las 
Córtes de la pensión que se la había señalado , tiene 
también que modificar el proyecto cuyo exámen se la 
encomendó, no por esto deja de experim entar m uy gra
ta satisfacción al presentar, de acuerdo con el Gobierno 
de S. M., á la aprobación del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° El nom bre de D. Trino González Quijano 
será inscrito, para perpetuar la memoria de su heróica 
m uerte, en el salón de la diputación provincial de Ali
cante, ó en el del gobierno de aquella capital.

Art. 2.° Se concede una pensión vitalicia de I 5 ,000  
reales anuales á Doña Carolina González Polverosi, hija 
única del mismo, entendiéndose que en ningún caso 
podrá percibir mayor cantidad por sus derechos pasivos.
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PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

R E C T I F I C A C I O N E S  Y N O T I C I A S  V A R I A S  D E  M A D R I D  

Y D E  L A S  P R O V I N C I A S .

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en e s ta , la siguiente:

Dice La Esperanza :
» * I m  p ro g u n l a  nos o c u r re  l am in en  , h e d í a s  I.ís a n t e r i o r e s  o b s e r v a c io n e s ,  

en la hi p ó tes i  J e  q uo  el  G obi erno e s t é  en  el  caso de s e g u i r  e j e rc i e n d o  el  p a 
t r o n a t o  p a r a  los n o m b ra m ie n to s  e n  cu e s t i ó n  , de sp u é s  de roto  el  Concorda to  
por  p a r to  do la S a n t a  S ed e , á  s a b e r  : d es e am o s  q u e  so nos m a n i f i e s t e  , por  la 
G a c k t .4 ó  por  ot ro  per iódico adicto al  M i n is t e r io ,  si es ó  no exa*-lo q u e  e s t e  
n ie ga  , á  t r e s  ó  c u a t r o  p r e s b í t e r o s  ag racia do s con p r e b e n d a s  r e s e r v a d a s  á  Su 
S a n t i d a d ,  la v e n ia  q u e  h an  pedido p a r a  i m p e t r a r  las  b ul as  c o r r e s p o n d ie n t e s  
y e n t r a r  en  posesión de e sa s  piezas  e c le s iá s t i ca s ,  p a r a  las c u a l es  ha b ía n  sido 
no mbr ad os  á n lt» de l  r o m p i m i e n t o  con Roma  ; ó si , lo q u e  t a n to  v a l e ,  se  ha  
ap la zad o in d e fi n id a m e n te  la decis ión de e s t e  p a r t i c u l a r .  D e se a m o s  u n a  co n te s  
t ación t e r m i n a n t e  al  caso p a r a  e m i t i r  las  re l l e x ione s q u e  s u g i e r e  esa  r e s o ln -  
cion a n u n c ia d a  por  a lg ún  diar io  de la c o r te  , y q u e  no e s p e r á b a m o s  c i e r t a 
m e n t e  ni a u n  del  Gob ier no q u e  m a n d i  , a u n q u e  nos t i e n e  a c o s tu m b r a d o s  Á 
v e r l e  i n c u r r i r  en  g r a n d e s  desacier tos .*.

Efectivamente es cierto el hecho que se cita: el Mi
nistro de Gracia y Justicia, conformándose con lo pro
puesto por la Cámara del Real Patronato, ha suspendido 
el curso de las indicadas preces hasta que sea otro el es
tado de las relaciones del Gobierno español con la Santa 
S ede; estado debido á la conducta de la corte rom ana, y 
que por lo mismo no puede quejarse de sus legítimas y 
necesarias consecuencias.

M A D R ID .—Antes de ayer á las nueve de la mañana 
ha fallecido én esta corte, de resultas de un ataque de pul
m onía, el Teniente General D. José C arratalá, Director 
general del cuerpo de Estado Mayor. Ayer á las dos de la 
tarde ha sido conducido el cadáver á la*última morada. El 
General Carratalá tenia m uy cerca de 75 años. Casi toda 
su carrera la había hecho eri América.

—El Sr. D. Juan de la Cruz Castellanos, comisionado 
de España en el jurado internacional de Paris para la ca
lificación de los productos de la exposición de la industria, 
ha sido nombrado Oficial de la Orden de la Legión de 
Honor.

—Los puertos de Guadarram a y Somosierra están casi 
intransitables por la g ran  cantidad de nieve que en ellos 
ha caido, y el de Navacerrada obstruido enteramente.
(Correo Universal.)

—La fábrica de Trubia va á comenzar en vasta escala 
sus trabajos, facilitando 4,000 quintales de carriles para 
el ferro-carril de Langreo, sin perjuicio de los necesarios 
para el ramal de Oviedo á Noreña. Estos rails salen mas 
baratos que los ingleses. (Epoca.)

EXTERIOR,

Las noticias pacíficas permanecen en el 
mismo estado , aun cuando algunos diarios 
ingleses se obstinan en presentar la cuestión 
mas adelantada que lo que generalmente se 
cree. El Morning Post, hablando de este asun
to , dice que lo cierto es que ninguna paz será 
segura, ni ninguna negociación Satisfactoria, si 
no da claramente y sin género alguno de duda 
todo lo que se ha ganado á tanta costa. Los 
aliados, en su juicio, han conseguido por la 
fuerza de las armas una intervención absolu
ta , moral y material sobre Rusia; pero hay ne
cesidad de que se someta esta Potencia á la 
intervención conquistada, cuya sumisión debe 
ser garantizada, no solo por tratados solem
nes , sino también por hechos materiales. No 
debe existir Sebastopol en el mar Negro ; ni 
Bomarsund en el Báltico, que pueda amena
zar de nuevo á la integridad de los Estados 
vecinos ; ni mas escuadra rusa que domine en 
el Euxino, dispuesta siempre á caer sobre Cons- 
tantinopla, á destruir la paz de Europa y á 
poner en peligro su seguridad. Los Protectora

órden, inicie los verdaderos adelantos; para que lejos 
de em pequeñecerse poniéndose á sueldo de las pan
dillas, se haga superior á ellas abogando con resolu
ción y valentía por todo lo grande, por todo lo hum a
n ita r io , por todo lo justo. ¡Ojalá que la comisión de 
Bases contribuya en algo á este resultado, y  que la obra 
que hoy ofrece deje un recuerdo duradero en la legis
lación española después de m erecer la aprobación de 
las Córtes!

Para ello tiene el honor de som eter á su delibe
ración el siguiente

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viérnes 11 de D iciem bre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia , Cádiz v Zaragoza.

dos deben ser absolutamente abandonados, asi 
como toda pretensión de mezclarse en los in
tereses de los súbditos de otros Soberanos. No 
solo deben ser libres en todo su curso las aguas 
del Danubio , sino que la acción de Rusia debe 
desaparecer en sus r ib e ras , debiendo abando
nar también la posesión de las bocas del Da
nubio.

Según una correspondencia de San Peters- 
burgo que publica la Presse de P a ris , en los 
Ministerios de Marina y de Guerra continúa 
reinando grande actividad; salen de ellos mil 
proyectos, y se suceden las resoluciones de 
diversos géneros. El Ministro de la Guerra 
Dolgorouky, ántes de m archar á Moscou, ha 
adoptado una medida excelente.

Es incontestable que, silos soldados rusos 
obedecen pasivamente á sus Oficiales, estos 
no observan estrictam ente la debida obedien
cia y respeto hácia sus Jefes. La guerra que 
lleva dos años de duración ha puesto en evi
dencia y proporcionado adelantos á algunos 
jóvenes que sin ella nunca habrían pasado 
del grado de Capitán.

Estos favores rápidos han excitado la en
vidia de muchos Oficiales de mas edad , y á 
quienes han faltado ocasiones para brillar, re
sultando de aqui que estos hombres lastima
dos han llegado á emplear para con sus supe
riores, aun en las relaciones oficiales, un tono 
que no se halla autorizado por la disciplina.

La disposición del Príncipe Dolgorouky 
tiene por objeto hacer observar rigorosamen
te las formas legales , y castigar con severi
dad á cuantos faltaren al respeto debido á sus 
superiores, mas jóvenes que ellos.

Parece que se abrigan sérios temores rela
tivamente al golfo de Finlandia para la prima
vera próxima , por lo cual se ocupan desde 
ahora en poner impracticable para los aliados 
el camino de la capital.

Se van á reforzar considerablemente los 
ejércitos del Báltico y de Finlandia, mandados 
por los Generales Sievers y Berg , destinándo
les ademas varios regimientos de caballería. 
Las provincias estarán defendidas por cierto 
número de divisiones de druschinas.

El Gran Duque Constantino, por su parte, 
no permanece inactivo. Ya con frecuencia á 
Cronstadt á fin do concertar con el Almiran
te Novoliski las medidas oportunas para poner 
aquella plaza en estado de arrostrar todas 
las tentativas de los aliados. La noticia de los 
colosales armamentos marítimos que se están 
haciendo en los astilleros de Inglaterra y Fran
cia es lo que ha decidido al Gran Duque á con
fiar á Novoliski el mando superior de Crons
tadt y de la escuadra de Finlandia.

Este Oficial general consagra sus desvelos 
á corresponder á la confianza con que le han 
honrado, y los preparativos que dirige por sí 
mismo anuncian verdaderam ente resultados 
prodigiosos. Por lo demas, se comprende fá
cilmente la multiplicidad de los trabajos de 
fortificación en aquel punto, pues si las lan
chas cañoneras y baterías flotantes de los alia
dos llegan á franquear el paso, se pierde San 
Petersburgo.

La Abeja del Norte anuncia la llegada á 
San Petersburgo del Yice-Almirante Miskow, 
Jefe de la segunda división de la escuadra es
tacionada en Revel; del General Sievers, Co
mandante general del cuerpo de ejército del 
Báltico, procedente de Mittau; del General 
Gotschewitsch, edecán del Emperador, encar
gado de llevar sus órdenes á diferentes Go
biernos, y del General Munck, Yice-Canciller 
de la Universidad Alejandro, procedente de 
Helsingfors.

El Almirante Paniutine acaba de llegar del 
Océano Pacífico, y se aguarda para dentro de 
15 dias á los Generales Grabbe y Paniutine. 
Todos estos Oficiales superiores tomarán par
te en las sesiones del Gran Consejo de Guerra 
que va á celebrarse.

El invierno se anuncia muy rigoroso en 
este año, y el Newa está ya helado.

Viajeros rusos que han llegado de Nico- 
laieff, dice un periódico aleman, aseguran que 
no está conocida esta plaza, según lo cambiada 
que se hallan. Las fortificaciones, propiamente 
dichas, principian á cinco verstas de la ciudad, 
en el mismo paraje en que el Ingul desembo
ca en el Bug. Tres órdenes de reductos impi
den la aproximación á la ciudad , que se halla 
defendida en todas direcciones por mas de 
400 cañones de todos calibres. Se han demo
lido calles enteras, compuestas de casas estre
chas , para construir alli inmensas casernas y 
hospitales, asi como almacenes de municiones 
y de provisiones á prueba de bomba. El an ti
guo edificio del Almirantazgo ha sido trasfor- 
mado en un fuerte que lleva el nombre del 
Almirante Lazareff. Por todas partes se des
plega una grande actividad.

El General Luders ha restablecido su cuar
tel general en Odessa, adonde vuelven mu
chas tropas que habían salido para Nicolaieff 
y Otchakoff.

El General Conde BoranofT, de la comitiva 
del Z a r , y muchos Ayudantes de Campo de 
la misma com itiva, han ido el 29 á Moscou, 
lo que ha hecho correr la voz de que Alejan
dro II volvería á esta ciudad.

Las noticias de Alemania presentan poco 
ínteres. Se dice que el Sr. Rotschild va á ser 
nombrado Presidente de la nueva institución 
de crédito austríaco. En Austria hay mucha 
abundancia de trigo, y no se espera que suba 
á pesar de la mucha extracción que hay de 
este artículo.

El Emperador de Rusia ha conferido la 
Administración del Reino de Polonia al Conde 
Krasinski durante la enfermedad del Prínci
pe Paskiewitch. Se dice que en caso de que 
muera el Príncipe, le sucederá el Almirante 
Rudiger, á no ser que el Gran Duque Nicolás 
sea nombrado Virey de Polonia.

Aun cuando por el despacho particular que 
publicó ayer la Gaceta sabemos la capitulación 
de K ars , no creemos Inconveniente decir al
guna cosa acerca de su estado pocos dias ántes 
de la rendición. Selim-Bajá habia tenido que 
renunciar á su tentativa de penetrar hasta 
Kars, porque el destacamento de 6,000 hom
bres de tropas regulares y de 5,000 irregula

res que debía servir de convoy al gran trasporte 
de provisiones y de municiones que se quería 
llevar á la ciudad sitiada era demasiado débil 
para pasar por los desfiladeros de las monta
ñas que ocupaban los rusos, y únicamente pu
dieron penetrar en Kars algunos pequeños des
tacamentos. Los apuros de la ciudad excedían 
á toda ponderación. El ham bre y el tifus ha
cían inmensos es trag o s, y los soldados no re
cibían mas que la tercera parte de su primiti
va ración. Los defensores de Kars habían ma
nifestado que no podían sostenerse sino hasta 
e H  8 de Noviembre, y que no tendrían mas 
remedio que rendirse si ántes no se les so
corría.

Las noticias de Nápoles llegan hasta el 30 
de Noviembre. Se hacen numerosos preparati
vos guerreros en el ejército de tierra y en la 
m arina. Ademas de haberse principiado á fun
dir una nueva artillería de campaña , se aca
ba de aum entar el personal de ingenieros. En 
cuanto á la m arina m ilitar, se dice que se ha 
reconocido la necesidad de que haya nuevas 
grandes fragatas de v a p o r , y según se dice se 
están construyendo ya sus máquinas. Un pro
yecto mas im portante para la m arina Real es 
el de hacer del lago Averno un puerto militar, 
que comunicase directamente con el lago L u - 
crino y el mar. Esta comunicación se verificaría 
por medio de un canal que iria á desembocar 
en la rada de B aia, cerca de Puzzola. El objeto 
de este proyecto, cuyo coste subiría lo ménos 
á cuatro millones de ducados, seria crear una 
especie de Nicolaieff napolitano; es d ec ir, un 
astillero y un arsenal en el in terior, y por con
siguiente, no solo al abrigo de los vientos, sino 
también fuera del alcance de las fuerzas nava
les enemigas. La escuadra refugiada en lo inte
rior no podria salir en tiempo de g u e rra , pues 
bastarían pocos buques para bloquear la em
bocadura del c a n a l; pero este inconveniente 
estaría compensado con la dificultad que ten
dría el enemigo de llevar á cabo un a ta q u e , á 
ménos que no tuviera un gran ejército de des
embarco.

También de este modo se piensa por medio 
del canal dar salida á las aguas estancadas del 
A verno , y suprim ir por consiguiente las ema
naciones pestilenciales que tan funestas son 
durante el calor del verano.

C R IM E A .— Kamiesch 2 4  de Noviembre.—El tiempo ha 
estado magnífico estos últimos d ias, pero acompañado de 
un frió seco que nos ha probado que el invierno comen
zaba á hacer de las suyas. Una órden del dia ha anuncia
do á las tropas que se iban á d istribuir pieles y  vestidos 
de invierno.

Desde hace algunos dias el puerto de Balaklava se ha 
cerrado [á losj buques de comercio, y se ha hecho m uy 
difícil de obtener la autorización de desem barcar allí las 
mercancías. Esta medida tiene por causa justificativa la 
exigüidad del puerto y la importancia que acaba de ad
q u irir, puesto que sirve hoy para la mayor parte de los 
ejércitos aliados, sobre todo desde que los franceses están 
acampados en el Tchernaia y en las principales posicio
nes del valle de Baidar. Esta medida es beneficiosa al co
mercio de Kamiesch , que cada dia es mejor puerto m er
cante.

Francia no tendrá sola sus accidentes de camino de 
hierro. Nuestra via férrea de Balaklava ha sido tam bién 
teatro de un  accidente, pero sin gravedad excesiva. Un 
wagón que se habia separado de un  t r e n , y que habia 
sido lanzado por la v ia , encontró un  grupo y  alcanzó á 
tres soldados con más ó ménos gravedad; uno de ellos ha 
muerto de resultas de sus heridas. (Diario de Constan li
mpia.)

A U STR IA .— Viena 2  de Diciembre.—Rusia no ha  he
cho hasta ahora comunicación alguna que pueda justificar 
los rumores de paz que circulan , y  es probable que no 
lo hará ántes de la reunión de los diplomáticos rusos que 
se debe verificar en San Petersburgo. El Embajador de 
Rusia en Yiena , Príncipe G ortschakoff, no ha recibido 
hasta ahora de San Petersburgo noticias que puedan au
torizar las esperanzas de paz.

M. de Fonton saldrá el 7 para San Petersburgo, desde 
donde volverá á Yiena dentro de cuatro semanas. (Diario 
aleman de Francfort.)

SECCION_GENERAL.
B O LSA .

Estuvo algo paralizada. El 3 consolidado, que se coti
zó á 34-90, solo halló dinero durante Bolsa á 34-87 J4, y  
una hora después fue buscado á 34-90. La d iferida, que 
durante bolsa fue solicitada á 20-90 , precio á que se co
tizó, una hora después se sostuvo firme á este mismo 
precio. Las carreteras de Junio , de 2,000, cotizadas á 
71 -90, equivale á una alza de 4 -90. Los demas valores sin 
alteración.

Cotización del dia 4 4 de Diciembre de 4 855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio no publica
do, 34-90 d.

Idem del 3 por 400 d iferido , id . , 20-90 c. d.
Amortizable de p rim era , id. ,44-5 p.
Idem de segunda, id ., 6-10 p.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 4 00 a n u a l, em isión de 

4 .# de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 r s . , id., 70 d.
Idem de 1 ? de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id., 74 -90 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id ., 67 d.
Acciones del Banco español de San F e rn an d o , idem, 

403-50 d.
CAMBIOS.

LÓndres á 90 d ias , 54-15 d .—P aris  á 8 d ias , 5-34 d..

B O L SA S E X T R A N J E R A S .
Paris 4 4 de Diciembre.

Fondos franceses.— 3 por 400, 64-50.
Idem 4 i por 400 , 94-15.
Idem españoles.— 3 por 100 in te r io r , 00.
Exterior ,4 0 .
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 88 K á 88

No tenemos las demas cotizaciones extranjeras pof 
corresponder al domingo.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L . Función 38 de abono.—A las ocho 
de la noche.— Isabel la Católica ó la conquista de Granada, 
ópera de grande espectáculo en tres actos.

t e a t r o  DE l a  CRUZ. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El fondo y la corteza, comedia en tres actos.— 
Quiero ser cómico, á proposito dramático.

t e a t r o  d e l  p r i n c i p e .  A las ocho de la noche.— 
Función 28 de abono, segunda série.— Sinfonía. — Al pie 
de la letra , comedia en tres actos.— Lobo y cordero, come
dia en un acto.

t e a t r o  DE v a r i e d a d e s .  A las ocho de la no
che.—Sinfonía. —El sitio de Sebastopol y toma de la torre 
de Malakoff\ dram a de grande apara to , o rig in a l, en tres 
actos.

T E A T R O  DE T IR SO  DE M O L IN A . A las ocho de 
la noche.—Sinfonía.— El juego de la gallina ciega, comedia 
en dos actos.—El lucero de Cádiz, baile.-5— El marido dé la 
mujer de D. B las, vaudeville en dos actos.

T EA TR O  N U E V O .— CIRCO D E PA U L - A las ocho 
d é la  noche.—Función á beneficio de D. Jo sé  Jurado.— 
Sinfonía.—La consola y el espejo, comedia en tres actos.— 
Retascon, barbero y comadrón, comedia en un acto.

t e a t r o  D EL c i r c o .  A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Alumbra á este caballero.— Guerra á muerte.— 
El Vizconde.


